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PARTE OFICIAL 
 

PRESIDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM  y Augusta Real Familia continúan e n 
e s ta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vísto el expediente instruido con motivo de la instan

cia presentada por Doña Carolina de Solá solicitando in- 
dul tto de la pena de dos años, 11 meses y 11 días de prisión 
co rreceional á que fué condenado su hija D. Manuel Pérez 
So lá  por la Audiencia de Madrid en cansa seguida por el 
< Mito de atentado á los agentes de ia Autoridad:

Considerando la circunstancia ate nuante que se apre- 
^ció en k  sentencia, la buena conducta observada por el 
-penad© antes y después de delinquir, y las muestras que 
Tha dado de sincero arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
cu ló  el ejercicio de la gracia de indulto;

‘•Oídos el Tribunal sentenciador y el Consejo de Estado, 
y  de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

'Vengo en indultar á B. Manuel Pérez Sola del resto de 
Jla^pena de dos años, 11 meses y 11 días de prisión correc
cional á que fué condenado en la causa y por el delito de 
^que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

C a r e lia n o  E in a r e i R ivas.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia presentada por Antonio Calatayud y Varo solicitando 
¡indulto de la pena de cuatro años y dos meses de presidio 
•correccional, &Q años de inhabilitación especial y multa 
de 250 pesetas á que fué condenado por la Audiencia de 
^Granada en causa seguida por los delitos de cohecho é 

v infidelidad en la custodia de documentos:
Considerando la buena conducta observada por el re- 

Ocurrente en el tiempo que lleva extinguiendo condena, y 
. Tías ̂ muestras dadas de arrepentimiento:

Vista la  ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
..:3*eg*uló el ejemcso de la gracia de indulto;

;ISb conformidad con el Tribunal sentenciador, oído el 
XJonsqjo de Estado, y de acuerdo eon el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

^íengo en indultar á Antonio Calatayud y Varo dél 
resto la pena de cuatro años y dos meses de presidio 
4X)rrecmionaÍ, y de í& multa de 250 pesetas á que fué con
denado <&n la causa y por él delito de que se deja hecha 
referencia*

Dado táp Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

■ALFONSO,
El Ministro de Guacía y Justicia,

A u re lia n o

M INISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
"Vengo en nombrar Comandante general, Subinspector 

de Ingenieros del distrito de Gran ada, a l  Brigadier desdicho 
Cuerpo D. José Rivadulla y Lara.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
Oühociento?. ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro <&e la Guerra,

José luójiex D om ínguez.

Vengo en nombrar Consejero suplente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, al Brigadier del Cuerpo de Es
tado Mayor del Ejército D. Mariano de Ahumada y Tortosa.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jc&é López Dom ínguez.

En atención al mal estado de salud, del Brigadier Don 
Manuel Aguilar y Diosdado,

Vengo en disponer que quede sin efecto mi decreto 
de 19 del actual nombrándole Jefe de la segunda brigada 
de la quinta división dei Ejército del Norte.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jo»é López Domínguez*

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
primera división del Ejército de Cataluña al Brigadier 
D. Aureliano Esteban de la Reguera.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López Dom íngaez.

Accediendo á los deseos del Brigadier D. Ambrosio Fer
nández y Martín,

Vengó en disponer que quede sin efecto mi decreto de 
19 del actual nombrándole Gobernador militar de la pro
vincia de Palencia.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López D om íaguez.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Palencia, al Brigadier D. Julián Albertos Bedía, nom
brado para igual cargo en la plaza de Jaca.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Vengo en promover al empleo de Brigadier Coman
dante general Subinspector de Ingenieros con destino al 
distrito de Baleares, en la vacante ocurrida por ascenso 
del de dicha clase D. Andrés López de Vega, al Coronel 
más antiguo del mismo Cuerpo D. Arturo Escario y Molina.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

i José López Domingues*

V e ngo en nombrar Secretario de fe Dirección general 
de Sanidad militar, al Inspector Médico de segunda clase 
D. Antonio Ferrer y Martínez Jurado, que se halla desti

nado como Vocal en la Junta especial del Cuerpo en fe 
superior consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho4 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José L.ópe» Dom ínguez.

Vengo en nombrar Director Subinspector de Sanidad 
militar del Ejército del Norte, al Inspector Médico de se
gunda clase D. Víctor Hernández y Gómez, que actual
mente se halla desempeñando el mismo cargo en el dis
trito de Cataluña.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o ié  López D om ínguez.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta especial de Sa
nidad militar de la Sección tercera de la Junta superior 
consultiva de Guerra, al Inspector Médico de segunda 
clase D. José de Luxán y Molina, que actualmente se ha
lla en situación de reemplazo en Madrid.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez*

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Inspector 
Médico de segunda clase, Secretario de la Dirección de Sa
nidad militar, D. Francisco Pahisa y Pares,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médica 
de primera, con el cargo de Director Subinspector de Sa
nidad militar del distrito de Cataluña, en la vacante que 
resulta por reforma en la plantilla del Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López D om ínguez.

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería é informado por el de Administración 
militar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para adquirir directamente de Mr. Fried Krupp, 
con destino al puerto de Mahón, un carro fuerte para el 
trasporte de cañones de 30‘5 centímetros, por el precia 
de 16.500 francos, como caso #omprendido en la excep
ción 7 /  del art. 6.° del reglamento provisional de contra
taciones de 18 de Junio de 1881.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López D óm íngüei.

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería é informado por el de Administración 
militar y Secciones de Guerra y Marina y de Hacienda del. 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que la Fábrica de.Trubia adquiera directa
mente de la Sacheische Machineufabisk de Cheum itz  un tor
no para cañones por el precio de 49.450 pesetas, como caso*
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comprendido en la excepción 6.“ del art. 6.’ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO..
E l M inistro de la G uerra ,

MI N I S T E RI O  DE F O ME N T O .

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El Real decreto de 8 de Octubre último, re la
tivo á la provisión de las cátedras creadas por la reforma 
de la Facultad de Derecho , contiene novedades como la 
propuesta en lista que, no obstante haber sido recibidas 
con aplauso por la opinión, no se hallan colocadas en un 
organismo adecuado, con lo cual parece que se. las priva 
de la autoridad y del alcance que se les quiso dar, y que 
realmente tienen. .

Y es de tanto mayor interés, y tanto más urgente co
rregir estas imperfecciones, cuanto que, vacantes por vir
tud de la reforma aludida, gran número de cátedras, mu
chas de las cuales han de proveerse por concurso, convie
ne dictar reglas precisas y terminantes que pongan siem
pre á cubierto, ora la iniciativa del |Ministro, ligada con 
los principios de la más estricta equidad, ora el derecho 
de los aspirantes, garantido de la manera más solemne.

Investido el Ministro que suscribe, por el decreto an 
tes citado, de un poder absolutamente discrecional para 
la elección y nombramiento de Catedráticos por concur
so, dada la propuesta general en lista, entiende que la me
jor manera de llenar su cometido, sirviendo á la vez los 
intereses de la justicia y ios del país, consiste en dictar ? 
preceptos jurídicos bien fundados, que regulen aquella 
iniciativa y dirijan la elección por el camino del más r i
guroso derecho.

Exists además en este Ministerio, desde el 13 de Junio 
da 1882, un proyecto de reglamentación relativo al objeto 
mismo de este decreto, presentado por el Consejo de Ins
trucción pública, proyecto sobre el cual era preciso resol
ver, toda vez que aquel alto Cuerpo consultivo se había 
hecho oir, considerando el asunto da, iuterés preferente. '

El Ministro que suscribe, consecuente con su criterio 
por otra parte, si bien prudente, reformador y progresivo 
en asuntos de Instrucción pública, no ha querido desapro
vechar esta ocasión, impuesta por la necesidad, para im 
plantarle en la legislación respectiva á la provisión por 
turno de concurso, de cátedras vacantes, dictando al efec
to reglas precisas con carácter general y .definitivo. Abu
sos cometidos á Ja sombra del derecho que siempre se 
concedió al Profesorado público para solicitar permutas, 
han sido razón para proponer también á V. M. ciertas 
reformas previsoras en esta materia.

El.principio de justicia en la provisión de cátedras por 
.^ n o u rso , exige que se cumpla primero la razón objetiva 

y reai de la identidad de la enseñanza, y luego la razón 
c personal y subjetiva del mayor mérito del concursante: 

lo uno para que los intereses de la instrucción^gue el Es- 
; tado mantiene resulten siempre en primer término aten

didos; lo otro para que el derecho de todos se realice sin 
desviarse un  punto de la equidad más estricta.

Apoyado en tales fundamentos, y restableciendo dispo
siciones ya practicadas, preceptúanse dos turnos, uno de 
traslación y otro de concurso, propiamente dicho, él pri
mero de los cuales servirá sólo p a ra  los Catedráticos que 
expliquen idéntica asignatura, cuyo preferente derecho, 
nace de la naturaleza misma de las cosas, y el segundo^ 
para los que únicamente tienen respecto de la. vacante re
laciones palmarias de proximidad y analogía. ,

Con esto; con suprimir preferencias de exceso desuel
do y  establecimiento que no encuentran justificación bas
tante, y con dictar reglas deducidas de la/más severa jup- 
tipia para ordenar la propuesta en lista y motivar la elec
ción, queda, Señor, á juicio del Ministro que suscribe, per
i t a m e n te  restablecido e| imperio del derecho y garanti
do su cumplimiento en asunto tan  importante, comple
tándose á la vez el pensamiento de su dignísimojurte-, 
qpsor.

Repetidas y generales son las quejas del Profesorado 
por ciertas permutas abusivas y capciosas que, encamina
das á favorecer á individualidades escasas en méritos v 
úerechos, burlan en el fondo los resultados del acto nfiisq&o, 
por estar uno de los permutantes resuelto á la jubilación, 
que obtiene muchas veces sin tomar posesión de la cáte- 
dra permutada, con lo cual, una vacante inminente, y qui- ¡ 
«ás. envidiada, que había de ser provista, ó por traslado/ó  
por concurso, ó por oposición, entre quiénestdemo$Ít&ién 
méritos para ello, queda así ocupada á espaldas de la ley. 
Semejante fraude debe ser severamente prohibido; y tal es, 
en efecto, la reforma ahora introducida, exigiéndose al 
mismo tiempo para las permutas, como para Tés. cénéur-

sos, á fin de que la enseñanza no sufra nunca detrimento 
en su eficacia, identidad ó analogía en las asignaturas.

En su virtud, y fundándose en los razonamientos que 
preceden, el Ministro que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 30 de Noviembre de 1883.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
■ E l l l a r q u é s  d e  $a i* d o a l.

REAL DECRETO ¡
Considerando las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: *

Artículo 1.° Fuera del turfio establecido para la oposi
ción, las cátedras vacantes, tanto en Universidades como 
en Institutos, sólo serán provistas, ó por traslación, ó por ; 
concurso.

$Podrán también verificarse permutas ccn arreglo á las j 
disposiciones de este decreto.

Art. 2.® La traslación sólo tendrá efecto para los Ca
tedráticos que desempeñen ó hayan desempeñado en pro- 

1 piedad cátedra igual á la vacante. 
i^A rt. 3.° Al concurso tendrán derecho los Catedráticos 
numerarios de asignatura análoga, y ios supernumerarios 
que posean los requisitos exigidos por la ley.

Art. 4.® Quedan, tanto para las traslaciones como para 
los concursos, suprimidas las categorías de sueldos y esta
blecimientos, conservándose tan sólo las de mérito y antD 
güedad de los aspirantes.

Art. 5.® Unicamente, desierto, el turno de traslación, 
procederá abrir el de concurso. ]

Art. G.° El orden de preferencia para la traslación se
rá como sigue:

1.® Catedráticos de directa oposición á  cátedra igual á j 
la vacante, que hubieren publicado obras científicas sobre 
asuntos propios de la asignatura con dictamen favorable 
del Consejo de Instrucción pública.

2.® Catedráticos de directa oposición á cátedra igual 
á la  vacante, que no reúnan estos requisitos.

3.® Catedráticos no de directa oposición á cátedra 
igual á la vacante con obras científicas de iguales condi
ciones que las del prim er grupo.

4.* Catedráticos no de directa oposición á cátedra 
igual á la vacante que carezcan de estas condiciones. 1

Art. 7.° Para el concurso el orden será éste: 1
1.° Catedráticos numerarios de Universidad, Autores j 

de obras científicas declaradas de mérito y reconocida j 
utilidad. J

2.® Numerarios también de Universidad sin estos re- | 
quisitos. ; \

3¿® . Catedráticos numerarios de Instituto y supernu- ; 
merarios de Universidad, prefiriendo siempre á los que 
hubieren publicado obras científicas más análogas con la 
asignatura objeto del concurso.

Dentro de cada uno de estos tres grupos se preferirán j 
también los Catedráticos que lo sean por aposición direc- j 
ta  á los estudios de la cátedra más análoga á  .la vacante.

En cuanto á la publicación de las obras á que el pre
sente y el anterior artículo se refieren, ha de haber sido 
hecha, así como también la calificación favorable del Con

je jo , antes de la terminación del plazo para presentar las 
instancias á la traslación ó concurso.

Art. 8.® Dentro de la más estricta igualdad en cada 
de las condiciones anteriores, darán preferencia al 

m érito la antigüedad y todas las demás circunstancias 
alegadas,por los aspirantes.

Art. 9.® El Consejo de Instrucción pública, en vista 
de las instancias presentadas y ateniéndose á las reglas 
anteriores, elevará la propuesta correspondiente por lista 
ordenada según la capacidad relativa de los candidatos; 
y una vez hecho el nombramiento por el Ministro, se pu 
blicará en la G a c e t a , .acompañado de la hoja de méritos 
y servicios. ,

Art. 10. Para la verificación de permutas será circuns
tancia indispensable, como en los concursos, que los per
mutantes sean Catedráticos de igual ó análoga asignatura, 
habiendo de probarse además causa que las justifique. ¿

Art. 11. Serán desde lgego anuladas aquellas permutas 
que, vayan seguidas de la jubilación de uno de los perm u- /

; tantes.
Art, 1?, Quedan derogadas tpdas las disposiciones que; 

se. opongan al presente decreto, por cuyas reglas habrán j 
de regirse, los expedientes de. traslación y concurso que se ! 
hallan en tramitación. j

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. j
1.a A la provisión délas vacantes, á que se refiere el | 

artículo 3.® del decreto de 8 de Octubre último, no será. ¡ 
aplicable el art. 5.® del presente. |

. 2.a Tan pronto cómo se„ ultime la reforma acordada 
por 1% tercera de las disposiciones transito riasdel í^ a b  £

decreto de 22 del actual en los cuadros de enseñanza, se 
publicará, para el más exacto cumplimiento de las reglas 
contenidas en el presente, una relación oficial de analo
gías entre las distintas asignaturas de cada uno. Mientras 
tanto, el Consejo Superior del ramo aplicará á este fin 
las reglas por él acordadas en su sesión de 25 de Mayo 
de 1882, elevadas á este Ministerio en 13 de Junio s i
guiente.

Se exceptúan de este criterio provisional las analogías 
de asignaturas en la Facultad de Derecho, cuyo cuadro 
ha sido reformado con posterioridad. Dichas analogías, 
teniendo en cuenta las equivalencias de los estudios de 
uno y otro plan, serán las siguientes por el orden de 
preferencia que expresa su colocación en cada grupo:

De Principios de Derecho natural: Filosofía del Dere
cho y Prolegómenos del Derecho.

De Economía y Estadística: Hacienda pública, Dere
cho político y administrativo, y Derecho político com
parado.

De Historia general del Derecho español: Ampliación 
del Derecho civil y Códigos, españoles, Historia y elementos 
del Derecho civil español, común y foral, y Derecho polí
tico y administrativo.

De Derecho romano: Derecho civil español, común y 
feral, y Ampliación del Derecho civil y Códigos españoles.

De Derecho civil español, común y foral: Ampliación 
del Derecho civil y Códigos españoles, y Derecho romano.

De Derecho penal y procedimiento criminal: Derecho 
mercantil y penal, y Teoría práctica de los Procedimien
tos judiciales.

De Derecho mercantil de España y de las principales 
naciones de Europa y América: Derecho mercantil com
parado y Legislación de Aduanas y Derecho mercantil y  
penal.

De Derecho eclesiástico general y particular de Espa
ña: Derecho canónico, Disciplina eclesiástica, Historia de 
la Iglesia, Concilios y Colecciones canónicas, Derecho p ú 
blico eclesiástico é Historia particular de la Iglesia de Es
paña.

De Derecho administrativo, político y Nociones de lo 
contencioso: Derecho político y administrativo, Derecho 
político comparado, Historia general del Derecho español» 
y Economía y Estadística.

De Hacienda pública: Economía y Estadírtica» Dere^ 
cho política y administrativo, y Derecho político compa
rado.

De Derecho internacional público y privado: Derecha 
internacional público.

De Derecho procesal civil, canónico y administrativo: 
Teoría práctica de los Procedimientos judiciales, y Teoría 
y práctica de redacción de instrumentos públicos y  a o  
tuaciones judiciales.

De Teoría y práctica de redacción de instrum entos 
públicos y  actuaciones judiciales: Derecho procesal civil» 
canónico y administrativo, y Teoría práctica de los P ro 
cedimientos judiciales.

De Filosofía del Derecho: Principios del Derecho na
tu ral y Prolegómenos del Derecho.

De Historia y examen crítico de los más im portantes 
Tratados de España con otras Potencias: Derecho in ter
nacional público y privado.

De instituciones civiles y políticas de los principales 
Estados dé Europa y América: Derecho político compa
rado y derecho mercantil de España y de las principales 
naciones de Europa y América.

De Derecho público eclesiástico é Historia particular 
de la Iglesia de España: Derecho eclesiástico general y 
particular de España, Historia de la Iglesia, Concilios y  
Colecciones canónicas, y Derecho canónico y disciplina de 
la Iglesia.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

;; ALFONSO/
E lM ia is tro  de  F d rae n lo . -..m ?  : Y.

Angel Carvajal, y Fernáudez de Cúrdaya»

SENADO.

C om isión encargada de qu e se er ija  rm a estatu a  
á ia  m em oria  d el Duque de la  V ic to r ia , P rín cip e  

de V erg a ra

Los opoHtores qq& Jij^ coa objeto
de tomar parte en el concurso para érigf¿ una estatua ecuestre 
á la memoria del Príncipe de Vergare , los depositarán en el 
salón de la Exposición de Mimería, eo vez de efectuarlo en la 
Rsal Academia de Billas Artcs vde Sa’ & Fernando, como se ha
bía anunciado mi la creencia de que no terminaría oportuna
mente dicha Exposición.

,29 de,Noviembre 'ty. Cq- 
í. Abascái. - ' .’-~f '
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668 1 .º Diciembre de 1883. Gaceta de Madrid.-Núm.  335.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general 
de Agricultura, Industria y Com ercio.

INDUSTRIA..

Relación de las marcas de fábrica y comercio concedidas durante 
el tercer trimestre de 1883 d fabricantes y comercian tes esta
blecidos en el extranjero.
Número 1.164 del expediente.—Los Sres. Cari Mez y Sohne, 

vecinos de Freiburg (Alemania), una marca concedida en 16 ds 
Julio de 1883 para torzal y seda torcida.

Núm. 1.211 del id.—Les Sres. Ch. Fay y P. Sainte, vecinos 
de París, una marca concedida en 7 de Julio de 1883 para pro
ductos de perfumería.

Núm. 1.249 del id.—D. Alberto Beslier, vecino de París, dos 
marcas concedidas en 8 de Agosto de 1883 para productos far
macéuticos.

Núm. 1.261 del id.—Mr. Louis Frobeen, vecino de Berlín 
(Alemania), una marca concedida en 16 de Julio de 1883 para 
Arculos de asbestos.

Núm. 1.275 del id.—El Conde de Bdincourt, administrador 
de la gran Sociedad francesa de deshelería, baltería y brasería, 
vecino de Pans, una marca concedida en 16 de Julio de 1883 
para La Comete (cervezas).

Núm. 1.276 del id.—Mr. Ferdinand Luzón, vecino de París, 
una marca concedida en 16 de Julio de 1883 para algodones.

Núm. 1.285 del id.—La Sociedad para la fabricación de ce
rillas, avecindada en Jónkópinao (Suecia), una marca conce
dida en 16 de Julio de 1883 para cerillas.

Núm. Í.286 del id.—Los Sres. F. Bcvel pére et ñls, vecinos 
de Lión (Francia), una marca concedida en 16 de Julio de 1883 
para paraguas y demás productos análogos.

Num. 1.295 del id.—Los Sres. Reed Carurik, vecinos de 
Nueva-York, una marca concedida en 16 de Julio de 1883 para 
productos compuestos y sustancias alimenticias medicinales.

Núm. 1.296 del id.—Los Sres. Hijos de Cartier-Breson, ve
cinos de París, cuatro marcas concedidas en 16 de Julio de 1883 
para hilo de algodón para coser.

Núm. 1.301 del id.—La Sociedad denominada Cervecería de 
Adel Shoffen (antigua casa Elizhardt, Hermanos, avecindada 
m  SdríUigheim (Alemania), una marca concedida en 16 de Ju
lio de 1883 para toneles y botellas de cerveza.

Núm. 1.305 del id.—Mr. Charles Sasne, administrador de la 
Sociedad de cubiertos afenide, vecino de París, una mBrca con
cedida en 18 de Agosto de 1883 para objetos de orfebrería de; 
metal blanco.

Núm. 1.311 del id.—Los Sres. Laroche, Joubert y Compa
ñía, vecinos de Angulema (Francia), una marca concedida en 
18 de Agosto de 1883 para libritos de papel de fumar.

Madrid 12 de Noviembre de 1883.*=El Director general, Pe
dro Manuel de Acuña.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en el día de hoy para la ad

quisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  del 2 2  del corriente.

Tipo máximo fijado para esta subasta: por lOO.
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS. Nominal.
Pesetas.

Cambio. 

Pesetas.

D. Jesús A. Noguerol....................
D. Tomás Feito Núñez....... .
D. Nicomédes de la Quintana...., 
D. Manuel Guardia........... ............

3.371
330‘66

5.694*60
3.126*68

92
92*50
92*24
92*48

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. 
INTERESADOS. —

Pesetas.
Cambio.
Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. Jesús A. Noguerol.......  3.371
D. Nicomedes de la Quin

tana.............. . 5.694*60
D. Manuel Guardia.. . . . . .  3.126*68
D. Tomás Feito Núñez... ,  330‘6€

92

i 9B*24 
l 92*48 
I 92*50

3.101*32

5.252*69
2.891*55

305*86

12.522*94t 14.551‘42

Madrid 30 de Noviembre de 1883.=Ei Director general, A. 
Ferraiges.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre 
Mondoñedo y Vivero se verificará por el orden y detalle siguien
tes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se in
serta:

1.* La^subasta se anunciará en la G a c e t a  d s  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Lugo y ; por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaldes de Mondoñedo y Vivero, 
asistidos dé los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el oía ¿ 5 de Diciembre, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.* El tipo máximo para el remate será el de 5.000 pese
ras anuales.

3 / Para presentarse como licitaáor será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subástala suma de 500 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja d& Depósitos inmediata

mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, §egún 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4869.

4 / Las proposiciones se. harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licítador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este
Eliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 

echo el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad.del proponen- 
te, en que conste su aptitud legal, buena, conducta y qns cuenta 
con recursos para desempañar el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5 / Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anteriora la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e .   vecino de. . . . ,  me obligo i
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Mondoñedo á Vivero y viceversa por el precio de.. . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8 / Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en ei acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entra los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9 / Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad da aprobar ó no definitivamente  ̂el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo ¡as que se contrata la conducción diaria dei
overeo de ida y vuelta entre Mondoñedo y Vivero,
1.* El contratista se obliga ¿ conducir el correo en carrua

je y diariamente de ida y vuelta desde Mondoñedo á Vivero, 
sirviendo á Udelán (Alfoz) y Ferreira (Valle de Oro) toda la co
rrespondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 50 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas 45 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según conven
ga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Lugo; asi como 
el carruaje con almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de k  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a La cantidad en que quede contratado; este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Lugo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados 'desde él día 
pue se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ron superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará por 
Escrito el contratista á la Administración principal de Correos

se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci- 
)|ientb al centro directivo, pueda procederse con toda oportu- 
íl&ad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósl- 

de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hu- 
bfpan de celebrarse dos'ó más licitaciones, el contratista ten- 
dráT^^ac^ n de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses» ̂ 4 -̂» bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des- 
piffier á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que s ¿e desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
resemdo á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
i  contal*para los efectos correspondientes, desde el día en que 
se reciba el aviso en la Dirección general»

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variaren parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemníce; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el; aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dó aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, v en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
.contratista'con un mes de anticipación, *in que tenga derecho' 
& indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los' portazgos, pontazgos 
' ó barcajes que correspondan ai correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 4,6 del pliego dé con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de- 
Setiembre'de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12." Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa loa puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos* .

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, alende de ouentn ¿el rematante,

los g'M\m de .so otorgamiento y de dúS c-optes simples y otra cu 
el pape? sellado correspondiente; esta tlyima y  una simple se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y ia 
otra se entregará en la Administración principal dei ramo por 
la cual hayan de acreditarse lo i haberes, que &orá lo de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, qua. se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correo#, no 
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por aJ refe
rido centro.

14. Ei contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exbh lir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Corm 
las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por I 
orden de 20 de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,, cederá 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5 / del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las- 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 24 de Noviembre de 1883.—E1 Director general, Lukf 
de! Bey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción dei correo entre 
Arcos y Grazalema se verificará por el orden y detalle siguien
tes, y bajo las condiciones del pliego queá continuación se in
serta:

4.a La subasta se anunciará en la Gaceta d k  Madrid y Bole
tín oficial de la provincia de Cádiz j  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la provincia de Cádiz y Alcaldes de Arcos y 
Grazdema, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 3l de Dicien, bre, á la una de la tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 4.200 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 420 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes ei día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar precia 
sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me* 
día hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente;

•D* F# de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la eonduceion del correo diario á caballo desde 
Arces á urazalema y viceversa por el precio d e . . . . ,  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de Ja aprobación superior, para-, 
io cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina ia circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosa# 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio d® 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de la# 
que hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la fopaa y concepto de la* 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el aci* 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico'.
Condicione# bajo las que se contrata la conducción diarta des

correo de ida y vuelta entre Arcos y Grazdkmat de laprovin~~
cía ie Cádiz*
1 * El contratista se obliga á conducir á caballo y  diaria

mente de ida y vuelta desde Arcos á Grazalema toda la co- 
rre ponencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cerificados- 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del transito*, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observan
do para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

■%* La distancia dé 42 kilómetro® qpe comprende esta ̂ con
ducción debe ser recorrida en ocho horas 3§uninutos con el tiem
po que se invierta en laa detenciones, que se fijan, con las hora» 
de entrada y salida én los pueblos del tránsito y extremo® do 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, ei. 
cual podrá modificarse por dicho centro segBB convenga al me
jor servicio. , . ^3 * Por los retrasas ó detenciones cuyas, causas no se justa— 

í fiemen debidamente pagará el contratista _en papel de multas f e  
• de S pesetas por cada cuarto ¡Jebera, y si las faltas de está te 
i otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, preyi» 

instrucción de expediente,se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al

i Para el buen desempeño de esta conducción deberá teñe*
1 el contratista el número suficiente de caballerías mayores, f¿i- 
t tuadásen los puntos más convenientes de 1» línea, á juicio del 
*, Administrador principal de Correos de Cádiz.
| ‘ 8,** Es condición indispensable que los conductores de la 
\ correspondencia, sepan leer y"escribir. ' .
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6 / Será responsable el contratista de la conservación en 
toen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con

duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Cádiz.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á  nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que. debe hacerse i& despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnicé; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista

* con .un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en-eí párrafo duodécimo del art. 46 fiel pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
$3 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
ei contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 

. «imple se remitirán a la Dirección general de Correos y Telé- 
- gratos, y la otra se entregará en la Administración principal 

del ramo, por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
«erá la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta ai interesado ínterin no se disponga 

-así por ei referido centro.
•44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 

Anuncio de la subasta, cuyo justificante de pagó ¿deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Admi&istraeién principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con k>4ispuesto 
por Real orden de SO de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á  lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
»u acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 24de Noviembre de i883.^ElDirector general, Luis 
del. Rey. .

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correó entre la 
estación férrea de Lodosa á Lodosa y ELtella se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo fas condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

4 .“ La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Navarra y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
la misma y Alcaldes de Lodosa y  Esiella, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos y Pamplona el 
día 31 de Diciembre, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

2 /  El tipo máximo para ei reina te será el de 2.500 pesetas 
' anuales^.,

3.* Para presentarse como licitador será condición precisa 
Constituir previamente en la Caja general de Depósitos en sus 
sucursales de las capitales de provincias o de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 250 pesetas en metáli
co, ó bien e:« efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Reai decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones v% n e ei día áel reaiáte. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á lóá interesadós, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma
lización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre - 
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad énque el lieitador se compromete 
á  prestar el servicio, así como su domicilió y firma. A este plie
go sé unirá la carta de pago original que acredite haberse he 
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de 1 avecindad del proponente, 
«n que eónste sú dpUtnd legal, buená conducta y que cumta mn 
recurso® para el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente .autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredíte.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados ño se podrán retirar.

6 / Para extender las proposiciones se observará la fórmulá 
siguiente:

rP, F. de T,, natural d e , vecino d e .. . . . ,  me obliga 4

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desie 
la estación ferrea de Lodosa á Lodose- y Lstalla por la ruta
adoptada y viceversa, por *1 precio de  pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más breve posible se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha. 4 de Setiembre 
de 1880.

8 / Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto do la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rernate; teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajó las que se contrata la conducción diaria, del
correo de ida y vuelta éntre la estación del ferrocarril de Lo
dosa á Lodosa y Estella.
4.a Ei contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la estación:del ferrocarril de Lo
dosa á Lodosa y Estelía por la ruta aioptacU, toda, la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificado r y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo c¿el tránsito, re
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 32 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas con el tiempo que 
se invierta en las detenciones que se fijan, con las horas de en
trada y  salida en los pueblos del tránsito y extremos de Ja línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual po
drá modificarse por dicho centro según convenga al mejor ser
vicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 
10 pesetas por cada cuarto dehor¿, y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá &1 Gobierno la rescisión del con
trato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correas da Pamplona; los carruajes 
tendrán almacén capaz para conducir la correspondencia, índe 
pendiente del lugar que ocupen los,yisje-res y equipajes, si los 
Levare.

5.a Es condición indispensable que los conductores dé la 
correspondencia sepan leer y eseidbir.

'6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de fas maletas, saca,s ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado e¿te servicio se sa
tisfará por mensualidades veocid&s en ja Tesorería de Hacienda 
de Pamplona.

8.a El castrato durará cuatro años, ; contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción supeñorde 1& subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
s i  se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á :nueva subasta; pero si por causas ajenas & los prqpó - 
sitos dé dicho centro no ¡se consiguiera nuevo rema te, y hubieran 
de celebrar se dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar s i compromiso por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar )a subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida,se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la .línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al 'en que m le dé avisode ello, si se avie
ne á continuar prestando ei servicio por el nuevo camino, y  en 
caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877/ y a las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adj udicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á esci*iturá pública^ siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
ea el papel sellado correspondiente. Esta última y  una simple 
se remitirán á lá Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cuál hayan de acreditarse los haberes, que será 
lá de la provincia en qde se verifique el remate. En la es
critura se hará constar lá formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literár de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de lá escritura, conforme con lo dispuesto 
pór Real orden de 20,de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 24 de Noviembre-de 4883.—-El Director general, Luifil 
del Rey.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección gene ra l  de A d m in istració n  y  Fom ento.
Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de Min- 

doro, en las Islas Filipinas, dotada con 4.000 pesos anuales, 
pagados del presupuesto da los fondos de Propios y Arbitrios 
de dicho, provincia; y debiendo proveerse por concurso en Li-*. 
cenciadus de i a Facultad qu« hayan obtenido título en las Uni
versidades de la Peniusula, se declara abierto el necesario con
curso por el término de 60 días, á contar desd® la inserción de 
este primer anuncio.

Las obligaciones di los Módicos titulares son: la asistencia 
gratuita^ á los pobres de la cabecera de la provincia y á los 
presos de la cárcel pública; inspeccionar y dirigir la vacuna
ción y revacunación de 1 s habitantes de la misma; desempe
ñar cí cargo da Médico forense; inspeccionar también todo lo 
relativo al ramo de Sanidad con el carácter de Subdelegados, y 
redactar una Memoria anual aeerci de las vicisitudes de la sa 
lud pública en su provincia, proponiendo cuanto considere con
veniente á mejorarla, adicionándola con noticias estadísticas 
relativas al movimiento de la población..

L is  aspirantes á dicha plaza deberán rendir á este Minis
terio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el 
título que acredíte, haber recibido el grado do Licenciado en 
Medicina, con más todos los documentos origieaUs que se re
fieran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó en 
servicio del Estado.

Tanto del titulo como de la demás documentación que pre
senten, incluirán copias en papel del sello de la clase 12.a, con 
el fin de que, confrontadas y autorizadas que sean por el Nego
ciado correspondiente, y visadas por esta Dirección, puedan ser 
devesltcs los originales á los interesados, previo el recibo que 
firmarán al margen de su instancia por sí ó por persona auto
rizada al efecto.

Madrid 29 de Noviembre de 1883.— SI Director general, 
Adolfo Merches. —2

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Lugo.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 

de Obras públicas de fecha 12 del corriente, este Gobierno de 
provincia señala el día 17 del próximo Diciembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación en el año económico corriente para la carre
tera de tercer orden de Rivadeo á Vivero, en esta provincia, 
bajo el tipo de 4931 pesetas y 20 céntimos.

L asu W ta  se e* labrará en mi despacho con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4832; 
hallándose de manifiesto ea la referida Sección, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrafiesi arreglándose en un todo al siguiente mo
delo, y Ja cantidad que ha de consignarse, previamente ea de
pósito como garantía p¿ra tomar parte ea la subasta será el 
4 por 400 del presupuesto, debiendo acompañará es da pliego 
la carta de pago que así lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándole la primera puja por lo menos en 
425. peseta?v y quedando las demis á voluntad de los licitado- 
res ¡con tai -que.no b&jen de 2o pesetas.

Lugo 23 de Noviembre de.4883.==El Gobernador, Luis Mo
reno Pérez.

Modelo de proposición.
D. N. N.j vecino de   entérado del anuncio publicado por el

Gobierno civil-de esta provincia Con fecha 23 de Noviembre 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta ele ios acopios necesarios con 
destino á la conservación de la carretera de tercer orden de 
Rivadeo á Vivero, se compromete á tomar á su cargo les aco
pios referidos para dicha carretera, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

"(Aquí ia proposición que se haga admitiendo.y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtienrto que será 

"desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el pro ponente á la ejecución de las obras.)

(Ftcha y firma del. proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas de fecha 42 delf corriente, este Gobierno , 
de provincia señala el cía 18 del próximo mes de Diciembre, á 
la una de ia tarde, para la adjudicación en pública subasta de, 
los acopios de conservación, en ei año económico corriente pará 
la carretera de tercer orden de Lorenzana á Barreiros, en esta 
provincia, bajo ei tipo de 1.513 pess-tas y 28 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo da 4852; 
hallándose de manifiesto en la referida Sección, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos da 
cóndicionéS facultativas y económicas que han de regir en lar; 
contrata.

Lás pfoposicioiies se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en untado ál siguiente mo
deló, y Í& cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta será él 
1  por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego 
lá carta de psgo que así lo acredíte. , .

Én él caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrerá .en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 425
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Desetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
ta l que no bajen de 85 pesetas.

Lugo 83 de Noviembre de 1883.=El Gobernador, Luis Mo
reno Pérez.

Modelo de proposición.
í* D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 83 de Noviem
bre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios con 
destino á la conservación de la  carretera de tercer orden de Lo- 
renzana á Barreiros, se compromete á tomar á su cargo los 
acopios referidos para dicha "carretera, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo y mejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese^determinadamente 
la  cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas de fecha 18 del corriente, este Gobierno de 
provincia señala el día 19 del próximo mes de Diciembre, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación en el año económico corriente para 
la  carretera de segundo orden de Lugo ¿ Rivadeo, en esta pro
vincia, bajo el tipo de 3.787 pesetas y 3 céntimos. _

La subasta se celebrará en mi despacho con sujeción á los 
térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1858; 
hallándose de manifiesto en la referida Sección, para conoci
m iento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la  contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y en 
pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente en depósi
to  como garantía para tomar parte en la subasta será el i  
por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la 
carta  de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
Se celebrará en al acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la prim era puja por lo menos en 
¿85 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bejen de 8o pesetas.

Lugo 83 de Noviembre de 4883. *=E1 Gobernador, Luis Mo
reno Pérez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 83 de No
viembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en púDlica subasta de los acopios ne
cesarios con destino á la conservación de la carretera de se
gundo orden de Lugo á Rivadeo, se compromete á tomar á̂  su 
cargo los acopios referidos para dicha carretera, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad do». . . .  (

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete el propo
nente á la ejecuoión de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas de fecha 18 del corriente, este Gobierno de 
provincia señala el día 19 del próximo mes de Diciembre, á  la 
una de la  tarde, para la adjudicación en pública.subasta de los 
acopios de conservación en el año económico corriente para la 
carretera de segundo orden de Lugo á Santiago, en esta pro
vincia, bajo el tipo de 4.018 pesetas.

La subasta se celebrara en mi despacho con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1858; hallándose de manifiesto en la referida Sección, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una-peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo^ 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta será el 
4 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego 
la  carta de pego que así lo acredite.

Ea el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci^ 
tada instrucción; fijándose la  primera puja por lo ménos en 185 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 85 pesetas.

Lugo 83 de Noviembre de Í883.=«=E1 Gobernador, Luis Mo
reno Pérez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

for él Gobierno civil de esta provincia con fecha 83 de Noviem- 
re último, y  de los requisitos y condiciones que se exigen 
para  la adjudicación en pública subasta de los acopios neeesa- 

arios con destino á la conservación de la carretera de segundo 
orden de Lugo á Santiago, se compromete á tomar á su cargo 
los acopios referidos para dicha carretera, con estricta sujeción 
á  los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
Msa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
e l proponente á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la  p rovincia  de V alencia.
Sección de Fomento.— Carreteras.

In tentadas sin efecto en 80 del corriente mes las subastas de 
acopios para conservación en el presente año económico de las 
carreteras que á continuación se expresan, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 46 de la Real orden circular de 1.* de 
Diciembre de 1858, he acordado disponer la celebración de una 
segunda subasta, señalando al efecto el día 18 de Diciembre 
próximo, á las doce de su mañana, para que tenga lugar aquel 
acto en el local de la Sección de Fomento, en donde están de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1858.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, exten
didas en papel de una peseta, con sujeción al modelo adjunto; 
debiendo consignarse previamente como garantía para tom ar 
parte en la subasta la cantidad á que asciende el 1 por 100 de 
su respectivo tipo de contrata. Este depósito podrá hacerse en , 
metálico ó papel al tipo de cotización en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de esta provincia, acompañando á 
cada pliego el documento que acredite haberlo verificado como 
previene la referida instrucción.

Las subastas para cada carretera se efectuarán separada
mente; no admitiéndose los pliegos que se refieran á más 
de una.

En el caso que resulten d o s ó más proposiciones iguales 
para un mismo servicio, se tendrán presentes las advertencias 
que se hioieron en el Boletín oficial de 81 de Octubre último y 
en la G a c e t a  del 84 del propio mes.

Los gastos de inserción de este anuncio en dichos periódicos 
oficiales serán de cuenta del rematante.

Valencia 87 de Noviembre de 1883.=El Gobernador, Emilio 
Gutiérrez Gamero.

Carreteras objeto de estos contratos.
Carretera de segundo orden de Casas del Campillo á Valen

cia.—Desde el kilómetro 15 ai 91.—Presupuesto de contra
ta  67.369‘30 pesetas.

Carretera de segundo orden de Ademuz á Valencia, por Chel- 
v&.y Liria.—Desde el kilómetro 1 al 8o.—Presupuesto de con
tra ta  88.558 65 pesetas.

Carretera de tercer orden de Mislata á Real, por Torrente.— 
Presupuesto de contrata 9.936 pesetas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal que exhibe,

enterado del anuncio publicado por el Gobernador de Valencia 
con fecha 87 de Noviembre ú ltim o, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta del servicio de acopios para conservación de la carretera
de   se compromete á tom ar á su cargo e l mencionado
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la  cantidad de (Aquí las mismas adver
tencias que se hicieron en la anterior subasta; se tendrán pre
sentes.) _  ,

(Fecha y firma.)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c i a  d e  V a lla d o lid .
Sección de Fomento.— Carreteras.

No habiéndose presentado licitador alguno en la subasta 
verificada el día 88 del actual de acopios de m ateriales para 
conservación de la carretera de'Vallado Lid á Salamanca durante 
el año económico de 1883 á 84, he acordado señalar el día 14 de 
Diciembre próximo, y hora de la una de su tarde, para un se
gundo remate, bajo el presupuesto de contrata de 6.406 pese
tas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en los 
térm inos prevenidos en la  instrucción de 18 de Marzo de 1858; 
hallándose á disposición del público en la Sección de Fomento 
el presupuesto de contrata y  pliego de condiciones facultativas, 
particulares y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose en un todo al modeló que á  continuación sé inserta, 
y la cantidad que ha de consignarse para tom ar parte en la  sil- 
basta será el 1 por 100 del presupuesto, en metálico, acciones 
de caminos, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que deter
mina la Real orden de 89 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañar á cada pliego la cédula personal y el documento que 
acredite haberse realizado dicha garantía en la sucursal dé la 
Caja de Depósitos de esta provincia, ó de o tra capital,1 seguii lo 
dispuesto en Real decreto de 15 de Febrero <Je 4878, y en ios 
térm inos que previene ia citada instrucción. . . .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autóres, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por dicha 
instrucción; fijando la prim era puja por lo menos en 100 pese
tas, y quedando las demás á  voluntad de los interesados siem
pre que no bajen de 85 pesetas.

Los derechos de inserción en la G aceta  de M abrid y  Bole
tín  oficial de esta provincia serán de cuenta dél rem atante, 
cuyo pago deberá justificarse al otorgar la escritura de contrata.

Valladolid 87 de Noviembre de 1883. — El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la p ro 
vincia de Valladolid con fecha 87 de Noviembre último, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la  adjudicación en 
pública subastado los acopios de materiales para la conserva
ción de la carretera de segundo orden de Valladolid á S ala
manca, en la provincia de Valladolid, durante el año económico 
de 1883 á 84, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
dicha obra, con sujeúón estricta á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la cantidad en pesetas, en letra clara ó inteligible), a d 
mitiendo lisa y llanamente, ó mejorando él̂  tipo fijado; siendo 
desechada teda proposición que no esté ajustada al presente 
modelo.

(Fecha y firma del proponente.)

No habiéndose presentado licitador’ alguno en la subasta 
celebrada el 83 del actual de acopios de conservación para la 
carretera de Valladolid a Soria durante el año económico 
de 1883-84, he acordado señalar el día 14 de Diciembre p ró 
ximo, y hora de la una de su tarde, para la  celebración de un 
segundo remate, bajo el presupuesto de contrata de 35.588 pe** 
setas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en los 
términos prescritos eñ la instrucción de 18 de Marzo de 1858; 
hallándose á disposición del público en la Sección de Fomento 
el presupuesto de contrata y pliego de condiciones facultativas, 
particulares y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados a r re 
glados en un todo al modelo que á continuación se inserta, y 
la cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la s u 
basta será del 1 por 100 del presupuesto en metálico, acciones 
de caminos ó en efectos de la,Dsuda pública, al tipo que deter
mina la Real orden de 89 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañar á cada pliego la cédula personal y el documento que 
acredite haberse realizado dicha garantía en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de esta provincia ó de otra capital, según lo 
dispuesto en Real orden de l^ d e  Febrero de 4878, y en los té r
minos que previene la citada ir  strueción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por dicha 
instrucción; fijando la primera puja por lo monos en 100 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los interesados siem
pre que no bajen dé 85 pesetas.

Lojs derechos de inserción de Jos anuncios en la Ga£BVA. d s  
Madrii? y Boletín oficial áe  esta provincia serán de cuenta, del 
rematante* cuyo pago deberá justificarse al otorgar la escrito ra, 
de contra ta .

Valladolid 87 de Noviembre de 4883.» El GobernaáOifA 
Eduardo de la Loma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según códufa personal que acom - *

paña, enterado del anuncio publicado por .el Gobierno de pro
vincia de Valladolid con fecha 87 de Noviembre último, y 
los requisitos y condiciones que se exigen pava la adjudicación, 
en pública subasta de los acopios de m ateriales para la conser
vación de la carretera da Valladolid á Soria durante el año eco
nómico de 1883*84, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de dicha obra, con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la. cantidad de .........

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en le tra  clara é in te li
gible), admitiendo lisa y llanamente ó mejorando el tipo fijado; 
siendo desechada toda proposición que no esté ajustada al pre
sente modele.

(Feoha y firma del proponenfe.)

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  B a rc e lo n a .
T* En virtud  de lo acordado por f ste Cuerpo provincial se se~ 
ña!a el día 9 de Enero próximo, á las tres y media de lá tarde, 
para la adjudicación en púplica subasta del servicio de acopios 
de material para la conservación del firme del trozo d". la ca 
rretera de Gracia á Manresa, comprendido entre los kilóm etros 
d e l !  s i 19, bajo el tipo de 19.996 pesetas 80 céntimos , im porte 
del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará según los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1858 y el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, en esta ciudad y Palacio de la Diputación, an te 
el Excmo. Sr. Gobernador ó el Sr. Diputado de la Comisión 
provincial ea quien delegue, con asistencia de otro Sr. D ipu
tado designado por este Cuerpo y del Notario que autorizará 
el acto.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se h a 
llarán de manifiesto ea la Sección de Fomento de la Secretaría 
de la Diputación hasta las doce de la mañana del día de la su
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado arregla
das exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 18.% 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de que 
tra ta  la primera de las condiciones particulares, y la cédula 
personal del proponente.

Los pliegos cerrados deberán entregarse en el propio acto 
de la subasta durante su prim era media hora , pasada la cual 
el Presidente, previas las demás formalidades que determina el 
artículo 16 del mentado Real decreto , declarará term inado el 
acto para la admisión y que se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del rem ate licitación verbal entre sus au to 
res por espacio de diez minutos, pasados los cuales lo declara
rá  el Presidente term inado , después de apercibir por tres ve
ces á  los licitadores; entendiéndose que si ninguno mejorase su  
proposición ó todos la mejorasen en los mismos térm inos, se 
hará  la  adjudicación provisional dél rem ate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número m as bajo. — ■*■■■■•

Pliego de condiciones particulares y  económicas que, adem ás de 
las facultatiaas y  generales de Obras publicas, han dé reg ir  en  
las del servicio de acopios de m ateria l para 1% conservación del 
firm e 'faX  trozó de la Carretera 4 e Gracia áM atiresa , com * 

p ren d id o en tre lo sh iló m e lro s  deX i  al id .
4.* P ara tom ar parte en la licitación ha de consignarse p re

viamente en la Cajá geríé*ál de Depositas, ó s ú s^ c u rsá íé h  ró  
en la Depositaría de fonids proviñcialés, hasta las doce del día 
en que tenga lugar la subas; » , el 5 por 100 del importe de d i
cho presupuesto,, cuyo 5 por 100 asciende á 999 pesetáf 81 
céntimos.

8.* Dentro délo s ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate, el contrátjgta otorgará la escritura correspondiente, 
y  aum entará éP depósito provisional hasta el 40 por 400 de la  
cantidad en que hubiere quedado rematado el servicio para 
garantía del cumplimiento del contrato.

3.* E l contratista deberá comenzar las obras precisamente 
dentro de los 49 días siguientes al de ia otorgación de la escri- 
ra, debiendo quedar term inadas én el plazo de tres meses.

4.* Se acreditará mensualmente al contratista el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de carreteras de la  
provincia. El abono se hará, sin descuento alguno, por la Depo
sitaría de la Diputación.

5 .\ El contratista deberá precisamente tener al frente de las 
obras una persona inteligente encargada de la dirección de 
éstas, y se sujetará, en la construcción de las mismas obras á 
las condiciones facultativas y económicas, á ios planos y presu
puesto, conformándose en el orden y distribución de los trab a
jos á las prevenciones que le haga el Ingeniero.

6.a El contratista, como la Administración, quedarán su je
tos á las condiciones generales para las subastas, de obras pú 
blicas, y á todas las disposiciones adm inistrativas vigentes, h a 
ciéndose el contrató á riesgo y ventura del contratista, quien 
deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7 /  Serán de cuenta del contratista los gastos de escritu ra, 
los demás análogos y los de inserción del anunció de la  subas
ta y del presénte pliego de condiciones en la G a c e t a  d b  M a 
d r id , debiendo aquel justificar el pago de la indicada inserción 
antes de serle entregada la copia de la escritura que ha  do for
malizarse para el cumplimiento del eontr ato,

Barcelona 81 de Noviembre de 4883.=E1 Presidente, R. Mas
caré « E l  Secretario, T. Llavallol,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino fie . . * enterado del anuncio publicada

por la Excma. Diputación provincial de Barcelona paora la  a d 
judicación en pública subasta deí servicio de acopios de m a te 
rial para la conservación del firme del trozo de la  carretera d®* 
Gracia á Manresa, comprendido en tre  ios kilóm etros del 4 a l 19?. 
bien penetrado deí presupuesto y pliegos de condiciones facul
ta  tiv a sy  particulares, secom prom ete á to m a r á  su  cargóla» 
ejecución del servicio por la cantidad d e . .......

(Aquí la proposición qué so haga, escribiendo en le tra  p re
cisamente la  cantidad por la  q u e 'se  compromete ¿e jecu tarlo ; 
ad virtiendo que será deshechada toda proposición en que no se 
determ ine a s ila  ©aniidacL)

(Fecha y firma dei proponenle.)

S e c r e to r ia  d e  l a  C a p i ta n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  C á d iz .

Por acuerdo de la Exorna. Ju n t^  económica de este Dep a r -  
tamento, y según lo dispuesto en *Real orden de 30 de Setiem 
bre pasado se saca á público y solemne rem ate con carácter de
• 1/0»*.* 4/i 1 r. «I W M 1 rti rt  ̂... J   • *1 í ̂  M A AJA vw\ M 'W’T. f!%. 
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cesarles en el trasporte aviso San Quintín, cuyo servicio, d iv i- i 
dido en tres lotes, asciende á 554 pesetas el primero, 454*50 id. 
el segundo y 4.232'29 id. el tercero.

L" s pliegos de condiciones que han de servir ja ra  la su 
basta se hallarán de manifiesto, en los días y horas hábiles de 
oficina, en la Secretaría de esta Capitanía general y Com an
dancia de Marina de la provincia de Málaga, en cuyos puntos 
tendrá lugar el remate ante la Junta especial de subastas y la 
de aquella dependencia á los 40 días de publicado este anuncio 
er> !a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de k s  provincias 
respectivas, en los que se fijará oportunamente él día y hora.

Los lidiadores que al acto se presenten lo verificarán con 
proposiciones extendidas en papel timbrado clase 44.* con a r re 
glo al citado modelo, y por separado exhibirán un documento 
que acredite haber impuesto en 3a Caja general de Depósitos ó 
en las sucursales de provincias, como fianza para tomar p a rt3, 
ea metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
que establece el Real decreto d e £9 de Agosto de 4876, las c a n 
tidades siguientes:

Para el primer lote 87 pesetss.
Para el segundo id. 88 id.
Y para el tercero id. 60 id.
E stas fianzas podrán imponerse ea la Tesorería pública de 

San Fernando, pero siendo precisamente en metálico.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
San Fernando 86 de Noviembre de 1883.=Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ,en  su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), haes 
presente que impuesto del anuncio inserto ea la Gaceta de 
Madrid, n ú m . . . . . . de tal fecha (ó ea el Boletín oficial de la
provincia d e  , núm    de tal fecha), y del pliego de
condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de esta 
Capitanía general del Departamento ó en la Comandancia de 
Marina de Málaga para contratar materiales ó efectos de tal 
clase, necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete á 
llevar á efecto el servicio correspondiente al lote tal ó k los 
lotes tal ó cual con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipo 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en ei lote tal; tantas 
en cual, etc., todo en letra.)

(Fecha y firma.)

A d m iz U a trao ló a  á é l  C o rre o  e e » tr* J .
DÍA 30.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este iim.
Núm. 606 Angeles Nieto.—Murcia.

607 Administrador del Banco.—Tortosa.
608 Casimiro Fellomaney.—Coruña. j
609 Dolores Durán.—Les Santos.
610 Diego Quevedo.—Barros.
611 Hijos de Cañas.—León.
618 Hijos de Diego.—Carabanche].
643 Inocencio Sáinz.—Horná.
614- José Anguita.—CarabancheL
615 José Fellomaney.—Cerecinos.
616 José Pons.—Barcelona.
617 P ilar Rojo.-—Almonacid.
618 P ilar Orozco.—Valdepeñas.
619 Regino Ramos.—Quijorna.

Madrid 30 de Noviembre de 4883.-=E1 Administrador; José 
María Soler.

Gaatral fia . .

i*  lo* telegramas cus no kan podido ser entregado*
4 lo* destinatarios,

DÍA 30.

K ta«lta d* oiljsa.

B o n n ..  . . . . . .  Agencia lite ra ria ... Sin señas. . .
C órdoba. . . . , . . .  G il. . . . . . . . . . . . . . .  San Bartolomé, 15, se-

G ■’ •' ; • ■ gurido.
Barcelona  Cataliner**. . . . . . . .  Calleja, 9.
Vigcv.. . . . . . . . . .  M ecías,é. . . . . . . . . .  Jaeometrezo, 46 , se

gundo.
Santander.. . . . . .  Luis Estephan. . . . .  Lista Telégrafos.
P a r í s . . . , . . . . .  . . P icab ia. . . . . . . . . . .  Sin señas.
Cádiz.................... Luisa Arrojo.. . . . . . .  Jacometrezo, 37, se

gundo.
M u r c i a . . . . . . . . . .  José La C á rc e l .. . , .  Villa, 8, segundo iz 

quierda (ausénte).
Cádiz   Ramiro G uillen .. . .  Torno San C ristóbal

■ 4, segundo, /
A randa................. Eladia Herrera . . . .  Alcalá. 14, bajo,
S antander.. . . . . .  Luis E stephan .. . . .  L ista Telégrafos,
C á d iz ...   ........... Patrocinio Lucero.. Malasaña, 16, tercero

' " \ (ausente). =
Barcelona  Andrés Ortíz Zárate Turco, 13. /
G ranada. .  . . . . . .  M artínez.. ¿ ♦ . . . .  L ista Telégrafos.

Madrid 30 de Noviembre de 1883. *»Por el Jefe deí Centró, 
D. Valiadárés. * - —

T e r c e r  r e g im ie n to  de in f a n t e r í a  de M a rin a .
Pliego de condiciones para la construcción de calzado por dos

anos para el tercer regM íento de infantería de Marina.
Articulo 1.* La licitación tendrá lugar él día 21 del lúes de 

Diciembre del presente año, á las doce dé su m añana, en la 
oficina, del Sr. Coronel, sitaien el cuartel, que aloja el regi
miento.

A rt. 8.* Los licitadores presentarán sus proposiciones en 
pliego cerrado acompañando la cédula de vecindad y upa fianza 
ascendente ál.OOQpesetas, y la  que sea aceptada tendrá por con
dición precisa dejar en la Caja de uno de los batallones la ex
presada cantidad como depósito y garantía del cumplimiento 
del contiráto.5 *l- j ’ -• ^

Art. 3.* Si é l licitado? fuera vecino de otra localidad que -  
dará obligado á nom brar un  representante con poder bastante 
en este depósito, con quien se entenderá el regimiento para el 
cumplimiento del contrato.

Art. 4.° El precio iháximo por cada par de calzado no podrá 
exceder de 8 pesetas ^  céntimos.

Art. 5.° Las proposiciones serán num eradas por el Sr. P re 
sidente, y no se adm itirá ninguna 45 m inutos después de da
das las doce en el reloj del Arsenal, (

Art. 6.° El plazo para Ist entregar será^ proporcional al nú 
mero de pares qué-se ié pidan, enligándose el contratista á en 

tregar 200 pares k  k s  84 ñoras ̂ ae psuidos, 300 en 15 días ae 
plazo, 600 en 30, y así para P&da 300 pares 45 días más ds 
plazo.

Art. 7.° La entrega de? num ero &e pares de zapatos que se 
le pidan se lia de verificar en el Imanen del- bátauon uonue 
ak je  el que haga el pedido. 1 •

Art. 8.® Si al finalizar el plazo paK 1 entrega el con tra
tista no hubiese entregado el total de paNes pedidos, indem ni
zará al cuerpo en la cantidad que sea prop^lrolona  ̂ , ai numero 
de pa-res no entregados, recibiendo los almat,ieQes 108 recono
cidos.

Art. 9.® La obra y material del calzado será /^'conocido por 
la Junta nombrada ai efecto, y si por no hallarse en *as condi
ciones estipuladas se desechasen, el contratista p e K ^ ^  del 
depósito el importe de] número de pares pedidos y eom}úl8*ara 
el depósito, y si el importe del pedido fuera mayor que el de- 
pósito, perderá éste, quedando rescindido el contra4o.

Art. 10. El contratista se compromete á tener siempre coca O 
depósito en los almacenes el 40 por 400 mandado por la Supe
rioridad.

Art. 11.  ̂ El contratista se inhibe de sus derechos y fuero 
personal, siendo ios fallos de la Jun ta inapelables.

Art. 18. La Junta se reserva el derecho de aceptar ó no la 
proposición que tenga por más conveniente y el desechar todas.

Art. 43. En ei caso de variar de residencia algún batallón 
de los que figuran en esta contrata, queda al cuerpo reservado 
el derecho de rescindir ó no este contrato.

Art. 44 Igualm ente queda rescindido el contrato si se va
ría de clase y hechura del calzado.

Art. 15. El pago de pedido de calzado que se reciba en los 
almacenes respectivos se verificará cuando los batallones co
bren las consignaciones correspondientes al mes de la entrega.

Árt. 16. Este contrato no tendrá efecto hasta que sea ap ro 
bado por ia Superioridad.

Art. 17. El importe á que ascienda la inserción en los p e 
riódicos de los anuncios de esta licitación serán por cuenta del 
contratista. • .

Art. 48. El m aterial, hechura y cosido del calzado será en 
un todo igual á los tipos que existen en el almacén.

Art. 19. Ei cumplimiento de este pliego será estricto, sin 
que pueda tener alteración ni á petición del contratista, ni á 
propuesta de ningún individuo ae la Junta.

Cartagena 21 de Noviembre de i883 .= E l Capitán Comisio
nado, Emilio Carnevali.

Modeto de proposición.
D. N. N., vecino de tal punto , prévincia de tai, provisto de

la correspondiente cédula persouai núm ero   y acompa- ;
ñando las 1.000 pesetas qiie se exigen como depósito, se com
promete á facilitar por dovañ s á lo* batallones que compo
nen el tercer regimiento activo de infantería de Marina, de 
guarnición en Cartagena, y con sujeción al pliego de condicio
nes publicado, «i calzado necesario á los mismos, con arreglo 
al tipo, al precio d e .. . . .  p setas . . . . .  céntimos.

J u n ta  d io c e s a n a  d e  c o n s t ru c c ió n  y  r e p a r a c ió n  
d e  te m p lo s  d e  Z a ra g o z a .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Noviem
bre del corriente año, se ha señalado el día 15 del próximo Di
ciembre y hora de las once, para la adjudicación ert pública 
subasta de las obras de reparación d¿ Ja ig ésia  parroquial de 
la vil a de Magafión, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
im portante la cantidad de 71849 pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
instrucción: publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, presupuesto, 
pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad dé 398 pesetas 48 céntimos en dinero ó ea 
efectos de la Deuda, conforme & lo dispuesto por Real decreto* 
de 89 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

¿ár&góza 24 de Noviembre de 4883.=Doctor Lázaro Bauluz, 
Deán Presidente.

Modelo de proposición.
D. N. N.vvecino d e ... . . . ,  enterado del anuncio pubiicadocon

fecha . . . . .  de . . . . .  último, y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e . . . . . ,  se compromete ¿ to 
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su-- 
jeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la  canti-! 
dad d e ...

(Fecha y firma del prqponeate.)

N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lú a  y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad~ 
virtiéndose que será desechada toda proposición e n  que;, no se 
exprese .determinadamente la cantidad en pesetas y céntim os 
(escrita en letra), por la que se compromete el probonente á la  
ejecución de las o oras. —X

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento  con stitu cion al de M adrid.

Secretaria.
Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 

se expresan, se ios cita por el presente anuncio para que tan  
pronto cómo llegúe á su noticia se presenten en la Sección tío 
Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntam iento cualquier 
día no feriado, de doce á  tres de la tarde, para enterarles de un 
asunto que los interesa: ■ ■

Sres. D. Agapito Aguado, D Francisco Ayuso, D. Juan Ba
llesteros, D. Manuel de Castro, D. Juan Manuel Diez, D. Alfonso 
Erráinz, D. Antonio García, D. Manuel García, D. Gregorio Gó
mez, Doña Josefa Grande, Doña Manuela Herrera, Mr. Gastón 
Labourdett, D. Antonio Ledo, D. Plácido López, Doña Matea 
Lorente, D. Luis Martínez, D. Toribio Martínez, D. Francisco 
Manzanares, D. José Mira, D. Antonio Muñoz, D. Juan P arra, 
D. Marcelino Pascual, D. Benito Pindado, D. Manuel Rehallo, 
Doña Carmen Ribera, D. Antonio Rodríguez, Doña Carmen 
Rodríguez, D. Gabriel Sánchez, D. Gregorio Bánchez, D. Jo^é 
María Sánchez, D. Andrés Teruel y D. Víctor Viana.

Madrid 86 de Noviembre de 4 8 8 3 , .Secretario» E nrique 
Fernández. — 2

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA,
Juagados de primara Instancia.

ALMAGRO.
D. Manuel Pena:osa y Carrascosa, Juez de irlkruorión de 

este partido.
Por k  presente requisitoria ruego á todas las Autoridades 

é individuos de la policía judicial para que procedan á  la bus
ca, captura y remisión á  este Juzgado con Jas seguridades de
bidas, caso de ser habido, á Manuel Abellán y Abollan, soltero, 
de 44 años, vendedor de quincalla, estatura regula»*, ba 
p.ca; viste cazadora de tricot negro, chaleco de lanilla ceniza,, 
pantalón mezcla clara, zapatos de becerro blanco, camisa blan
ca y sombrero hongo negro, á fin de que sea reconocí io por 
los testigos de cargo en la causs que se le sigue sobre hurto 
frustrado  de un reloj.

ik d a  en Almagro á 13 de Noviembre de 18S3.=Mánuel Pe- 
ñalosa>.=De su orden, José Yillora.

ALMERÍA.
D. Lorenzo Padilla yPenela, Juez de instrucción de Almería 

y su partido.
Por virtud de la presenta se hace saber que en este Juzga

do y por la actuación del que refrenda se instruye causa c ri
minal de oficio sobre robo de alhajas y efectos, en la ca9a nú
mero 7, de la calle del Acgel áe es$a ciudad*, de la propiedad de 
D. Manuel López Sales, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 
49 al 20 de Octubre último, siendo 3u descripción como sigue:

Un medio aderezo de oro con brillantes y 'perlas,.con Jo* 
aretes largos, faltándole á uno dos perlas, con colgadillos y a l
filer de igual clase.

Una cruz de ero me liana esmaltada en negro;
Un anillo de oro con cinco diamantes en figura de rosa.
Un mantón de crespón de seda negra sin estrenar.
Otro id. color tórtola á medio uso.
Y como quiera que no se tiene noticia alguna-de quiénes 

hayan podido ser ios autores de tal hecho, ni del paradera de 
les objetos sustraídos, he aeordaio hacerlo público, y en su v ir
tud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y requiero á. 
todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes 
la policía judicial, procedan á practicar diligencias en busca dfc 
los éíectos reseñado», remitiéndolos á rste Juzgado, si fue?cr¿ 
encontrados, y disponiendo la detención da las personasen cuyo* 
poder se hallen, si no duren razón bastante de «u legítim a ad 
quisición y poniéndolas á mi disposición.

Dada en Almería á 44 de Noviembre de 4383 —Lorei so P a 
dilla y P en tla .= P or orden de S. S., Joaquín M. López.

D. Lorenzo Padilla y Panela, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requiero 4 las Autoridades judiciales,, guber
nativas y fuerza púbiiea de la Nación para que procedan á 2& 
busca y prisión de Juan Ramón Sala3 Moreno,, vecino de es ta  
ciudad, casado, minero, de 28 años de edad, y verificado se le- 
conduzca á la cárcel pública de esta ciudad para que extinga la  
pena de dos meses de arresto mayor que le han si-do im puestos 
en causa criminal sobre lesiones por disparo de arm a de fuego 
á su novia Josefa Soriano Domínguez.

A la vez se cita, llama y emplaza á dicho procesado para 
que en el término de 10 días, á contar desde la inserción de la  
presente en ei Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d s  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á ex tinguir la referida 
pena; bajo .a percibí u rente que de no verificarlo le parará ei 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Almería á 46 de Noviembre de4883x==Lcrenzo P a
dilla y P enels.= E l actuario, Francisco Pérez Aan&r.

ARCOS DE LA FRONTERA..
D. Martin García Cazoria, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su pariido.
En virtud de la presente se cita, llama y em plaia por té r 

mino de 40 días á José Suárez Campos, gitano» casado con Ma
ría  Campos Jiménez, para que en dicho término comparezca, 
en este Juzgado á responder de loa cargos que le resultan  m  la  
causa seguida en el mismo y por la presencia del actuario con
tra  los que resulten autores deí hurto de caballerías á D. Ma
nuel Ramírez Soto y D. J uan Moreno Hidalgo, los cuales em 
pezarán á correr y contarse desdo el en qiae se encuentre in 
serta  esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id .

Y en su  virtud  ruego á tedas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á lá busca y captura del mismo, re 
mitiéndolo á mi disposición en la  cárcel pública de esta ciudad 
casó de ser habido.

Dada en Arcos de la F rontera á 16 de Noviembre d$4883^=* 
Martín G arcía.=P or su mandado, Antonio Sierra.

BARCELONA.—SAN BSLTRÁN.
D. José Antonio Sanchís, Escribano del Juzgada de p rim e

ra  instancia del distrito de San Béliráa de Barcelona.
Certifico qué en la causa sobre contrabando seguida bajo 

mi actuación en este Juzgado contra Agustina 'Moncayo, se h a  
dictado la  sentencia del tenor siguiente:

«Barcelona 8 de Agosto de 4933.—El S r. D. Manuel Gil 
Maestre» Juez de prim era instancia del d is trito  de San B altrán 
de e s ta  Ciudad, en la  causa crim inal seguida sobre contrabando 
deiabacu, entre partes, de la una el Ministerio fiscal, y de la Otra 
Agustina Moncayo y Dardé, cuya^ d e m á s  circunstancias se 
ignoran, y que se halla en lib e r ta d  y ausente:

Vista:
4.® Resultando que en la mañana del 89 de Octubre del año 

último D. Santiago G uerra, Alférez de Carabineros, aeompaña- 
j¡ do de dos individuos d;<*l cuerpo practicaba el servicio de su in s- 
| titu to  por el Pasaje Madoz de esta ciudad} en cuya ocasión ée*
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tuvo  á iij: a m ujer que dijo llam ara* A gustina Monea yo, la  que 
iba en com pelía  de un sujeto que logró fugarse, y le ocupó c in 
co paquetes que contenían íoG cigarros de contrabando; cuyo 
hecho se declara probado:

2.® R esu ltando  que el tabaco aprehendido fué puesto á d is 
posición del A dm inistrador de C ontribuciones y R en tas de 3a 
provincia; habiéndose acordado !a extensión de la oportuna ac- 
t-3, y el comiso del género ocupado que ha sido valonado en la  
can tidad  de 7*50 pesetas, ó sea á razón de 5 céntimos por c i 
garro :

3.* R esultando que in s tru id a  en su v irtud  3a presente causa 
no ha sido hallada  la procesada en el domicilio que indicó, ni 
se  ha  presentado ni encontrado á cesar de los edictos p u b lica 
dos: por cuyo motivo ha sido declarada rebelde:

4 o R esultando que el Se. Fiscal pide se ratifique el cornisa 
y  se condene á la procesada en el triplo del valor del tabaco 
aprehendido y en las cestas, sin perjuicio de o iría si fe p re 
sentare:

1,° Considerando que el lucuo  probado en cs^a cau ta  cons
tituye  un delito de contrabando de tabaco, en ei que aparees 
responsab 'e  como au to ra  la procesad* A gustina Moncayo y 
Dar dé:

2* Considerando que en dicho delito concurre la  c ircuns
tan c ia  a tenuan te  de no llegar á £00 rs. el valor del tabaco a p re 
hendido:

,3.* Considerando que en su v irtud  ha 'incurrido  Ja procesada 
en  la multa, del trip lo  del valor de dicho tabaco:

4* Considerando que el responsable crim inalm ente de un  
delito viene obligado ai pago de las costas:

5.* Considerando que l i s  sentencias en causas de esta ín 
dole, siendo prófugos las reos, deben llevarse á  efecto s ise  des
cubren bienes de su pertenencia, sin perjuicio de ser aquéllos 
oídos si se presen taren :

V istos ios artículos 48, £1, 23, £4, 23, £8, 33 y 84 del R eal 
decreto de 20 de Junio de 4852;

F allo  que debo condenar y condeno á A gustina Moncayo y 
Dardé á ia  m u lta  de 22 pesetas 50 céntim os, y  al pago de las 
costas; debiendo su frir en caso de insolvencia de la m u lta  por 
v ía de sus tituc ión  y aprem io un día de prisión correccional 
por cada 2 pesetas 50 céntim os que dejare de satisfacer; en ten 
diéndose dicha condena en ausencia y rebeldía, pero ejecuto- 
riáb le  si se descubriesen bienes de su pertenencia, y sin p e rju i
cio de ser oída si se presentare.

Asi por esm  m i sentencia, que se consu ltará  con S. E. la 
S ala  de lo crim inal de la  A udiencia del te rrito rio , á quien se 
e levará la  causa o rig inal, previas i as citaciones y em plazam ien
to s oportunos, lo pronuncio, m ando y firmo.**M anuei Gil.

Publicación.—La sen ten cía'""que'' ante-- eáe ha sido leída y 
publicada por el Sr. Juez qti'e la  suscribe, en la  audiencia del 
d ívd fi hoy, que es el mismo de su fecha; doy fe.

B arcelona '2 de Agosto de 1883.=José A ntonio .Sanchís, E s 
criba no.»

C oncuerda con su original, á  que m e  refiero.
Y para que conste y obre los electos oportunos, cum pliendo 

lo manchó o por el S ’\  Juez en providencia de esta feéhs, ex p i
do y firmo el presento en Barcelona á 14 de N oviem bre de 
4883.==-Joso Antonio San chis.

B ÉJA R
D. Je sé Marceliano González, Com endador de núm ero de la 

jResl Orden de Isabel la Católica y Juez in s tru c to r dei partido  
de B éjar.

P e r v irtu d  del presep> c encargo á todos ios Sres. Jueces de 
instrucción, á Jos m unicipales, A lcaldes, G uardia civil y  de
m ás individuos d é la  policía jud ic ia l que con el celo y activ idad 
que requiere la  rec ta  adm inistración de ju s tic ia  procedan é 
p rac ticar las más eficaces diligencias para  ia  busca de dos po
llinos, cuyas señas se in se rta rán  á esta continuación, los cua
les fnerón sustraídos en lanochs del 8 al 9 del actual á Juan  
C árdenas Jiménez, vecino de Gallegos de Solm erón; y caso de 
se r habidos, serán condu idos á m i disposición coa la persona 
ó perdonas en euyo poder fueren hallados en él caso dé ¿o ju s 
tificar en form a su leg ítim a adquisición, pues así lo he acorda
do en la causa crim inal que instruyo  en averiguación del au to r 
ó  án fo ras de la sustracción de referidos sem ovientes.

Dado en B é ja F á 45 de Noviembre de 4883.=Jósó Máreelia- 
no G oszélez.= D e su Orden, Francisco» Rodríguez Peña.

Señas de los dos pollinos.
1 /  E dad de cuatro  á cinco años, de cinco cuartas de alzada 

próxim am ente, pelo castaño, herrado de las m a n o s , tiene-0$ el 
casco de la  derecha una grie ta  bastan te  profunda á  la  parte de 
adelan te , y rapado el pelo de dicha parte, y en la  izquierda se
ñales de haber tenido g rie ta  en el casco, lomo lim pio y en los 
costillares señales de m atadu ras ó escoriaciones an tiguas, con 
rozaduras en el cuello y pecho efecto de la co lle ra , por esta r 
dedicado para  las labores de fincas.

2.® Pelo negro con k s  m ism as señales que ei an terio r, y un  
poquito  m ás bajo, herrado  de am bas m anos; feaiéndo *n ja  
derecha  una  g rie ta; un poco rab ico rto  efecto d eq u e  le cortaren  
e l rab o  de pequeño, con una  señal en el lomo de u iu  rozadura, 
y a  sana  por com pleto.

£ .°  U n a  alb& rd^ de pelo de asao  con poco uso, con u n c o -  
c(ve' s irve d u  a tah a rre , 

n v . c incha de jo r r e a  de vaca de cua tro  dé lo s p ró x im a-
4® b i -  * hsida k y xnitad; pues k  o tra  m itad  es de orillo  

m ente áe ancha
de paño de H ervas.  ̂ x estrecha.

5.0 Otra mr cha^do c° . P - ‘ . ^  ka3tant8  Uga ¿ a eor. su cac|eiia
0.# üoacabí-zadR d sv s q a e .

y  r a m a l  de c ie r n o .  b u r G0S?

, , ti •• ífe instrucción  de!. B. Celestino áe los R íos i' C o . a o ^ , .
partido  de esta  au d u d  aa¡ Bu * ’j  , + Ba $ai T J^ ldo , a lias
^  P or la presente cito, llamo y aj «• - -

V alladead , corno de 18 á 20 años, n a tu ra l que- se dice ser de 
Medina del Campo, pinto*, d i  e s ta tu ra  regular, delgado, color 
moreno, pelo castaño; viste chaqueta de algodón azul, p an ta 
lón de tela blanco y á veces bombacho de algodón azul, b o in a  
negra y alpargatas carradas, el cual se ausentó de esta  cap ita l, 
en la  que se hallaba  hncía un mes poco m ás ó menos, el d ía  4 
ó 5 ¿el ac tua l, para, que en el térm ino de 10 días, í  contar d es
de la inserción de esta requ isito ria  ea la G a ceta  de M adrid, 
comparezca dentro  de la cárcel de esta ciudad á p res ta r in d a 
gatoria  y responder de los cargos que contra él re su ltan  en la 
causa que in s tru y o  sobro robo de arm as de fuego; bajo a pe rc i
bí miento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

AI propio tiempo niego y encargo á las  A utoridades civiles 
y m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l que por m edio de 
sus subordinados procedan á la basca, cap tu ra  y  segura  con
ducción á la  cárcel de este partido del expresado Ubaldo, alias 
'V allado!id, caso de ser habido.

B urgos 15 de Noviem bre de 4883.—Celestino'di., los Ríos y  
C ó rd o b a .« P o r su m andado, F idel de la Serna.

CADIZ. — SAN ANTONIO.
D. Ensebio Fernández de Ve lasco, Juez de p rim era  instancia  

y  ds in strucción  del d is trito  de San Antonio ác esta  cap ital.
P or la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á M anuel 

G rana y A lbarillos, de 38 años de edad, casado, jo rn a le ro , y  á 
Ensebio Rodríguez R osa, de 28 años de edad, soltero, sirv ien te , 
am bos con instrucción y vecinos que fueron .'de  esta  ciudad , 
para que en ei té rm ino  de 45 días, á con ta r desde la  inserción 
de la  presente en la  G a ce ta  d e  M adrid, com parezcan en este 
Juzgado á p res ta r declaración de in q u irir  en causa que co n tra  
los m ism os sigo por lesiones; apercibidos de que en  otro caso se 
Ies declarará  rebeldes y lés p a ra rá  ei perjuicio consiguiente.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas k s  A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res y demás individuos de la  policía 
jud ic ia l que, caso de ser habidos, sean puestos á m i disposición 
en esta capital.

Cádiz 13 de Noviembre deT883.«EusebÍG F. V elasco ,=  
Adolfo forres.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. F erm ín  Vélasco y Ortiz, Juez de p rim era in s tan c ia  y  de 

in s trucción  del d is trito  de S anta  Cruz de esta capital.
E n  v irtud  del presente cito y llam o á P atrocin io  Barra y Lu- 

que, vecina que fué de esta  ciudad, calle de San A ntonio Abad, 
núm ero 2, casada, y de £0 años de edad, p a n  que en el térm ino 
de 10 días, contados desde la insereíóa del presen te  en la Ga 
c e ta  de Madrid, comparezca en este Juzgado á fia de que pue
dan tener efecto varios reconocimientos y  careos acordados en 
causa criminal que instruyo contra Manuel Mora talla Sánchez 
y otros por el delito de estafa;-previniéndole quede no com pa
recer en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 42 dé Noviembre de 4883G=Ferxnín Veksco.===Fran - 
cisco P . Roldan.

D. Fermín Velases y Ortiz, Jues de primera instancia y de 
instrucción del distrito dé Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manue 
Moratalla Sánchez, alias Tarifa, vecino que faé d« esta ciudad, 
callé San Antón?o Abad, núm. 2, casado, dueño de casa de 
huéspedes y de 27 años de edad, cuyas sbñas personales son: 
de regular estatura, color trigueño, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, barba afeitada, y  viste pantalón claro, chaleco y 
chaqueta oscura, botas de becerro blancas, camisa de color y 
sombréro á la marinera, para que en el término de 40 días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a ceta  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á fin de practicar ciertos re
conocimientos y careos acordados en causa que en unión d e  
otros se le sigue por el delito dé-estafa.

Al propio tiempo exhortó á todas las Autoridades, y  r e 
quiero á los agentes de la  policía judicial procedan 4 la  busca 
y  captura dei citado Manuel Moratalla Sánchez, alias Tarifó; 
rémitiéñdolo, caso de ser habido, con las segúndadés cohVÓ- 
nientes á la  cárcel de esta ciudad í  disposición de e Vté Juzgado.

Cádiz 43 de Nóviembéé de 4883.=Ferm ín V elas20.«=*José P. 
Roldán.

COLMENAR VIEJO.
D. Pablo López Fernández, Juez niuhicipal, y como tal én- 

cargado del Juzgado de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo:y su partido  por ausencia del efectivo.

Por la presente cito, llamo y emplazo ¿ los procesados P ru
dencio Solana Gómez* cuyo verdadero nombre es el de Pruden
cio Manuel Fernández Solana y Gómez, de 34 años de edad, 
casado, cantero, sabe leer y escribir* y ManuejGonzález y  Lu
cas, natural de Ghamartín, en la provincia dé Á vila, de 33 años, 
soltero, cantero, sin instrucción, ambos en libertad provisional 
bajo fianza, los cuales han vivido en Madrid, el primero en la  
calle de Galileo, núih. 54, segundo^derécha, ^  énTlr dé^Vargas, 
número 44, cuarto bajo, el último, ignorándose en Ja actualidad 
su paradero, para que en el término de 45 días, á contar des
de la inserción 4e,est& requisitoria ¿A  4  B oletm  oficial dé la  
provincia y G a c et a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado 
con el fin de qué les sea notificada la sentencia dictada en eau* 
s i  criminal que se les há seguido por hurto dé Uña capá y  ex 
tingan la pena que les ha sido impuesta; bajo apércibimiento 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y  íes parará 
el perjUicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encárgó^ tbdasTas Autbriáadfesi 
así civiles como, militares é individuos de la; pbíimá júdíciál> 
procedan á 3a busca, captura y conducción á este Juzgado de 
los referidos sujetos caso de ser habidos.

Dada en Colrnen&r Viejo i  15 de Novieníbre de 4 8 8 3 .« P a -  
blo Lóp8z.«E1 Escribano, Miguel Gu ardióla...

CÓRDOBA.—IZQUIERDA. ,
D. Monserrate Lizón de 3a Cárcel, Juez de instrucción dél 

distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo por térm ino  de 10 d ías 
al areonauta titu lado  C apitán Scott y R uiz para  que se persone 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en  
causa que se le sigue por estafa, y en la que so le ha  declarado 
procesado, pues de no hacerlo se le decla rará  rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo a todas la s  A utoridades y dependientes 
de la policía jud ic ia l procedan á su  cap tu ra ; y conseguida que
sea,-dispongan su conducción á esta  cárcel á mi disposición.

Dado en Córdoba á 45 de Noviem bre de 4883 .»M onserra te  
L izó n .= E l Escribano, Licenciado L u is R am írez.

CORIA.
D. Joaquín Montero Gómez, Juez municipal de esta-ciudsd  

ó interino de instrucción del partido.
Por el presente hsgo saber que en la noche del 43 al 44 del 

actual fueron robados á D. Severiano Serrano Cerrudo, vecino 
de Moraleja, varios géneros de comerció que por nota se e x 
presan a l final.

Y en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo, he 
acordado que por- las Autoridades dependientes de la mía y por 
las que no lo sean, á quienes se lo ruego, se proceda á la busca, 
captura y remisión en su caso de los expresados géneros y  per
sonas en cuyo poder se hallaren si no justifican su legítim a  
precedencia.

Dado en Coria á 17 de N oviem bre d é  48 8 3 ,= Joaqu ín  Moxk 
te r o .« E l  E scribano, B enito López Mateos.

Efectos robados.
Setenta y cuatro pañuelos merino, bordados, fleco de seda,

\ de 460 centímetros.
I Cincuenta y un pañuelos merino, bordados, sin fleco, de 150 
jj centímetros.-

Diez y seis pañuelos merino, estampados á realce, de 150. 
centímetros.

Cuatro pañuelos merino, ilum inados, de 160 centímetros.
Seis pañuelos merino negro, cinta paja, de 160 centímetros. 
Seis pañuelos merino negro, cinta verde, de 460 centímetros. 
Quince pañuelos grandes pobre, café, de 150 centímetros. 
Once pañuelos grandes pobre, negros, de 450 centím eírrs 4 
Veinte y  dos pañuelos merino, surtidos en calores, de 410 

centímetros.
Dos pañuelos, groraso bordado, cortados en pieza sin lleco. 
Dos m anteletas bordadas, gro sin fleco.
Dos marineras en pieza Magenta, con ilum inación en sus 

piezas que está señalado el corte.
Seis pañuelos lana, de Jos llamados del baño.
Veinticuatro pañuelos tarrasa, surtidos con colores plomo y  

negro ceniza y  plcmo negro y  cuadro café y negro.
Siete pañuelos danubics primera, nueve cuartas.
Trece pañuelos afelpados finos, 10 cuartas.
Nueve pañuelos afelpados más ordinarios, 10 cuartas. 
Cuarenta y ocho medio pañuelos bordados ramo suelto., 

nueve cu 8rtas primera.
Veintisiete pañuelos bordados, segunda, nueve cuartas. 
Sesenta y  seis pañuelos bordados, tercera, nueve cuarks. 
Veinticinco pañuelos escoceses , mezcla algodón, nu^ve 

cuartas.
Ciento diez y siete pañuelos algodón de diferentes fabrican

tes, cuadros negros y grana, cuadros escoceses y  fondos lisos.
Cuarenta y un pañqelos franquesa, nueve cuartas, surtido 

en colore», pero de estambre e i  ñeco.
Seis pañuelos paño, ocho cuartas, rosá, entre ellos dos 

medios.
Cuatro y medio pafíaeios paño, rosas, moda, echo cuartas. 
Doce y  medio pañuqlos matafríos, negros, lisos y  una lista  

como de raso en la  orilla, nueve cuartas.
Diéz y siete • pañuelos matafríos, cuadros negros y  grana, 

nueve cuartas.
Cincuenta y  dos matafríos, orilla color, l i s ta ’ grana unos, 

otros azul, café y lirios. V
Veinticuatro pañuelos seda, colores sarga, en varios colores 

y  lista, pero especialmente colores alegreé, de 70 y 75 centí
metros. ■

Doce pañuelo» seda4 damarinos, de 75 centímetros.
Cinco pañuelos barcinos, de lo  éentím éiros.
Díéz pañuelos iberos, de 76 ceniímetróéw 
Dos y'm édia piezas! páñó tárráéá, cfiikdrús' plomó oscuro y  

negro, y  cuadros Uriú úna de ellas*
Una pieza tartán  búadros grana y ñ e ^ ¿ d e 4 4 0  centime¿fba 

de anchó. "" ’ :
Ocho y  m edia libras chocolate dé lá  «Primitiva de P1 au

sencia.»
O nce pañuelos negros' merino, algodón, de 150 centímetros 

d e  grande.
Bie¿ y seis pañuelos, dp los llam ador lobos en este país.
Setenta y dos docenas próximamente de pañuelos de percal 

de varios d ibujos^  diferentes fabricantes de Montéis, de Ba - 
rrás, de Lucsna, é inglesW'ó vañdanos,érrt^BS, cuatro y  cinco 
cuartas de tamaño.

V ILLÁ NU EVA  Y GÉLTRlJ. /
D. Vicente Sa% ér ís y  Alós, Juez de priMérá instancia de 

V ilkñueva y  Géltru y su pártidó*
Por el presente sé citá, llam a y emplaza á D. Lorenzo R oig, 

vecino dé Barcelona, cuyo paradero y demás circunstancias se 
ignoran; para que dentro^ del término de nueve días comparezca 
én esíte Juzgado á satisfácér la s  cbstaV tasadas, posteriores y 
multa de 42o peseras que le han sido impuestas por-la Supe
rioridad en expediente de pobreza, promovido por el mismo para 
litigar contra D. Francisco Antonio Yáñ8z; con prevención que 
de no verificarlo le parará el pérjúibio que haya lugar.

Dado en Villanueva. y Geífrú á 44 ¿e Noviembre de 4 8 8 3 .=  
Vicente Sangenís A lóg.=P or mandado de S. S., Ramón Moros.

—P
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NOTICIAS OFICIALES,

Vizcaya.
SOCIEDAD ANÓNIMA,

domiciliada en la villa de Bilbao.
De conformidad con lo que determina el art. 9.* del regla

mento de esta Sociedad, pónese en conocimiento de los señores 
accionistas que la Junta de gobierno, usando de las atribucio
nes que le competen por el art. %% de los estatutos, Ha acorda
do en sesión del día de la fecha exigir á aquellos el pago del 
tsrcer dividendo pasivo del 5 por 100 del capital con arreglo 
al art. 7.*

Bilbaa 24 de Noviembre de 1883.=Por la Sociedad Vizcaya, 
el Gerente, Víctor de Chávarri. X—714

Compañía Catalana de vapores trasatlánticos.
Balance inventario de la misma en 30 de Setiembre de 1883, co

rrespondiente al ejercicio de 1882 á 1883.
•Pesetas.

ACTIVO.
Acciones: Por 1900 en cartera.. 880.000

Por 50 por 100 á des
embolsar de las 8.100
en circulación  2.025.000

 —  2.S75.000
M aterial.. .................................................... .........  1.399 529 63
Efectos á cobrar y realizar  .........   539.422*33
C a j a 159. 59645 '
Gastos de instalación., ...........       41.391*43
Varios deudores   .....................     199.480*35

Importa el activo   5.314,420*19

PASIVO.
Capital: Por las 10.000 acciones

em itidas ...........     5.000.000
Fondo de reserva...............   1.528‘28
Fondo de amortización  .........   29.037*47
Varios acreedores.... . . . . . . . . .  24.841*98

Importa el pasivo.... 5,055.107*73 5,055,107*73

Beneficio.. ...........   259.3i2‘46

LIQUIDACIÓN DE PRODUCTOS OBTENIDOS.

Beneficios según balance.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .> 259.312«46
Deducciones:

5 por 100 amortización del ma
terial sobre 1,322 83948 pe
setas..  .........       66.141*97

10 por 100 amortización sobre 
41.391*43 pesetas de gastos 
de instalación. . . . . . . . . .  . 4139*14

—— ------  70.281*11

Líquido   189 031*35

Distribución que se propone á la junta  
general de señores accionistas.
5 por 100 para fondo de reserva. 9.451*56
Para atender al pago de contri

bución al Estado y otros pen
dientes da liquidación   47.718*75

10 por 100 para ia Junta de go
bierno sobre 141.750 pesetas
que se propone repartir  14.175

-------------  41.345*31

Liquido.........................  147.686*04
Dividendo de 7 por 100, ó sean 17*50 pesetas, por 

cada una de las 8.100 acciones en circulación. .  141.750

Remanente para el próximo ejercicio . 5.936*04

Barcelona 30 de Setiembre de 1883.*=E1 Director gerente,
Federico Nicoláu. X—713

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id

De los partes remitidos por la Administración principal ds 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi
tóla de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 4 B pesetas el kilogramo,
Idem de oveja, de 1*20 41*30 pesetas el kilogramo*
Despojos de cerdo, de 1 4 1*20 peseta el kilogramo..
Tocino añejo, de 2*10 4 2*20 pesetas el kildgramo^ i
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*76 á 1*83 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2 75 á 3 pesetas el kilogramo.'
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0^70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*84 4 0*8D pesetas d  kilc^gramo.
Carbón vegetal, de 0*20 4 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 ¿ 0*10 pesetas el kilograma,
Idem de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo»
Jabón, de i  á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas,de 4 0*24 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i*lÓ 4 ¿*20 pesetas él litro, y de 10 4 i i  el 'deca- 

..liiro*,
Vino, de 0*78 4 0*84 pesetas el litro, y de 7 4 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 4 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 4 7*50 el

decalitro. ■■ • ••••" v- •■ • ; .'v—
Essss ÁsgeiUadás — Vacas, 198. — Cameros. 411.—Terne- 
74.—Cerdos, 308.—Ovejas, 52.—Total, 1.041.

pcfco en kilogramos.. . . . . . . . . . .  75.417;

Vaca, deV9& 4 1 ^ 9  pesetea k i^ ra m ó . >

Del parte remitido por la, Administración principal é$ t&nswms
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día is ayer los siguientes:

Foattf ié  MUMfaGión. F ías. C¿*ts. Faatoi do rec*ad&ctói. F ías. Cm ¿,

Toledo. . . . . . . . . . . .  1.900*67 Correos................... 53 i i
Segovia. 2.726 91 Matadero de vacas. 22,460*27
N orte .• 9.633*81 Moste risas   861*33
Bilbao. . . . . . . . . . . .  100679 Matadero de cerdos »
Aragón   .1.429*81 im perial. . . . . . . . .  497*43
V alencia ,.. 4.505 85 -
M e d io d ía .. . . , , , . , ,  20.821*66
Ciudad Real, 4.799 lo  Total 70.696 61

Madrid 29 de Noviembre de 1883. j

B o l s a  d e  M a d r i d ,  j

C o t iza c ió n  ofic ia l del d ía  30 de N o viem bre  de 1883 , com parada  S 
con  la  d d  d ía  a n te r io r . ¡

~    - —-------------------  — --- ...... .., i , ,i,, iiiMiii.n, 11„ , m____

CAMBIO AL COKfVA&O,-

FONDOS PÚBLICOS,
Día 29. D ía 30,

¿ c a d a  p erp e tu a  al 4 m s  401 in te r io r . .* . . .  57 35 57*33- 49- 80- 70-65
57*60- 55- 50-45 

á p la z i-  57*60 57*80-70- 95-53 OíO
57*90- 30- 75-65 

fia p ró x .
no publicado. » 57*40 fin cr ; 57*70

fin p ró x
peqmnos. 53 0(0 57*60- / 5- 58*25

5S*! 0- 57*70-58 60 
58*30-58 OjO-57  90 

á plazo. » 5875 fm p r ó x ,
p rim a  0*50.

H e ia  id . a l  4 nof 4Cf e x t e r i o r . . . . . . . . . .  56*25 56*35- 40- 70- 80-85
pequeños. 56*40 5S‘70- 57‘1Q

Idem  tm o rtU a b la  a l  4 por 4 00. . I . . . . . .  74*50 71*50- 70-72 OrO
71*45

pequeños. 71 65 71*65- 80- 72*20-90
71*65

Billetes h ipo tecarios da  la  is la  de C u b a . . .  88*50 86*75- 8? 0(0 86*75
Ba.ubo f íip o te c a n o .—Cédulas a l 5 p o r  40#

a n u a l     ......... .. . . . . . . .  92 0(0 »
Id em  id .—C édulas al 6 p o r  4 00 a n u a l . . . . .  * 401 0(0
Accione» del Banoo de E sp a ñ a   ...........  254 0(0 254 0(0-255 0(0

no publicado. 255 0(0 257 0(0-258 0(0
. ■ 259 0 [9

Idem  de la  N ueva Com pañía del fe rro 
c a rr il  de A lar á S a n ta n d e r  ........... . .  4 09*75 »

Id em  d e l  Banco A g ríco la  de E sp añ a .. . .  . J  * *

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r s  p l a z a *  d e l  meijeu>. |

— ---- ----- ------ “ “  y  _
d a Bo . bsx e v ic ío . dx xo . s s ú z m i s .

A lb ace te .,* *  » L o g ro ñ o . . ,*  P&r. »
A l c o y . . . . . . ’ * 4 i4 L o rca   p a r .  *
A l i c a n t e . . . .  p a r .  * L u g o . . . . . . .  p a r . »
A l m e r í a . . ; .  ^  H 4 M álaga;— . 4(3 p. *
A v i l a . . . . . . .  ^ M u r c i a . . . . . .  <[4 *
B a d a jo z . . . . .  4l4 ® O r e n s e . . . . . .  p a r . *
B a rc e lo n a ... par* * O v i e d o . . . . .  4(4 »
B ó ja r    4 [2 » P a l e a d a . . . .  IfS »
Bilbao . . . . . .  » Palm a M all.'j p a r . »
B urgos   ‘ 4 l4 * P a m p lo n a ...  4 [2 *
C á c e re s .. . . .  a P o n te v e d ra .]  P ^r. i » j
C á d i z . . . . . . .  par. » R ó u s ..   p a r , j |
C a r ta g e n a ... p a r d .  » S a la m a n c a .. 4(4 |  -» |
C a s te lló n ....  p a r . » ¡S . S ebastián . p a r . |  » \
C iu d ad  Real. p a r . » S an tan d e r.. . 4[3 |  » ¡
C ó r d o b a . . . .  * S ta .C ru z T fe . p a r .  S » |
C o r u ñ a . . . . .  4í8 » S a n t ia g o . . . .  p a r , I » |
C u e n c a . . . . .  p a r . » S e g o v ia . . . . .  p a r . I » ¡
F e r r o l . . . . . .  I f í  » S e v i l l a . . . . . .  p a r . | » |
G e r o n a . . , . .  p a r .  a S o r i a . . . . . . .  4(2 1 ■» í
G i j ó n . . . . . . .  p a n  » « T a r r a g o n a . , par, |  & !
G ra n a d a —  4(4 » T e ru e l.............J  p a r. *
G uad a la ja ra . p a r . » T o le d o , . . . .  J  ¡ »
f ía ro     » 4(8 T u d e la ..............I 4(1 ¡ »
H u e lv a . . . . . .  * 4(8 V a le n c ia . . . .  p a r , |  »
H u e s c a . . . . .  4(4 j» V a llad o lid ... j p a r . |  »■
Ja é n    p a r .  » V i g o . . . . . . . .  p a r . j »
Je re z  F ro n t .1 p a r . » V i t o r i a . . . . . . i » ¡ 4(4
L e ó n .   p a r .  * i Z a m o r a . . . . .  4(2 |  »
L é r i d a . . . . .  p e r . * Z a r a g o z a . , . . i  4(S |  3
l i n a r e s . . . . . !  4is j * 8 '■ t I

B o i n a s  e x t r a n j e r a * »

P A R Í *  29-D» H 0 V I B M 3 a S .

1 D euda perp . a l 4 p o r  400 ex t. á  56 25.
Idem  id . id . i n t e r i o r . . . . . . . . .  á  »

Idem  am ort, a l 4 p o r  400. . . .  á  »
3 p o r 400 e x te r io r    á  »
D euda am ort. a l 2 p o r  400. . . .  á  »
O bligaciones de  C u b a ..  á  46S*75

1 * p o r 400.   ___ . . . . .  á  77 25.
Fm dos franceses. . . 1 4 ^  p03P  ̂o o ..   * im w „

Consolidados ing leses..........  ................   — . . . . .  á  404

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
L ondres, á  90 d ias fecha,, d ins., 47 2̂5.
P a r ís , i  8 d ías  v ista , fr., 4*93.
M arsella, á 8 d ías vista, fr.f 4‘94.Observatorio de Madrid.

Qbservaciones meteorológicas del día 30 de Noviembre U  1883.

TEMPERATURA I
ALTURA J humedad d0l aire, |

* 0 * 1 5 . bJ í . t r ,  ' tBkÍ óS T  BIRI5CC!to K I A W : 
reducida ■■ i-m» i— — ——

í , f  J  «  ■ ' I « * • » • « '« • * *  : * * « & .  ■
mUímetroi. Seo».

8 de la m.. 714*05 4*5 4*3 NNE, Calma. Despejado.
R dela tób . 715*50 6*4 4 7 NE Idem . , Idem ̂

42 del d ía ,. 715*32 44*6 m  S S O í d e m  * ídem
1 de la i . . 714*45 42*1 9*2 SÉ. . . . ídem . . ídem.
6 de la t... 744*64 7*0 «*o SSE.... ídem .v Idebi.
9 de la n . .  714*84 3*6 3*4 jS E .., , , lld em . .¡Idém.

Temiperatura mariitía del aire,'ála s o m b r a . . . . . . . 4 3 ' 3
1 Idem Uunima. •*.»•... * . . . . . . .« .  . •, • .«•«, —0*2

.' UhfereACUL'a .4»*ti

T e m p era tu ra  m áxim a al Sol, á  dos m etros da la  t ie r ra .  49 5
Id em  id., d en tro  de u n a  esfera de c ris ta l   36*5

D ife re n c ia ......................................................................  47*0

T em peratu ra  m áxim a á cielo descubierto ; ju n to  á la
tie r ra  vegetal ó la b o ra b le  ...........  . '.......... .. 4 9*5

Idem  m ín im a, id ........................................     3‘0
Diferencia................  .................................................... .] .  2 2 5

V elocidad del v iento  en  las u ltim as 24 h o ras (k ilóm e- 
tro s)  ..................................................................   187

Oscilación b aro m étrica  id. (m ilím etros).................... 4 5
A ltu ra id. con respecto  á la  m edia an u a l, á las nueve

la n o c h e .....................      « j-78
Lluvia j?n las últim as 24 h o ras (m ilímetros).. . * \[ \Ym »

despachos telegráficos r¿tábidos en el Observatorio de Mairié 
sobré el estado atmosférico en varios punios la PeninsuU 
é las nueve de la mañana, y m  Francia é Italia á los sieú  
el día 30 ¿e Noviembre de 1883.

Ahur* Tempera- Direc- Fuoisa
barométrica tura Jhixém

LOClLlDlDíS. 4 9® y al ni- en grado* ciéa del del

J m U íJ tro s  mMef.' ,ÍMW- Tienw- M  Ciel°- i t h m

S. S ebastián . 770*5 9‘9 E . . . . .  C alm a. Despejado. T ran q .
B ilb ao . . . . . .  771 ‘0 7 8 S E .. . .  . B risa . .  idem  Movida
Oviedo  770*8 6*5 3 ^ . , , ,  íd em . Casi desp.6 »
C oruña (7 h.). 767*7 S‘o S E . . . .  C a im a. Despejado. T ranq .
S an tiag o . . . .  « 10*2 N   Id e m . .  Idem . . .  »
O rense  774*5 5*7 SO I d e m ..  N ie b la .. ,  »
P o n tevedra  .

O p o r to . . . . . .  772*5 4 4 ^  E . . . ,  » A is.nubes. A. ag.
L isb o a(8 li.). 77o*7 8*7 E   B r is a .. D espejado. Idem .
G áceres  » 6*9 NE Viento. I d e m   »
B adajoz  768 0 4 0 0 NK . .  Caim a Id e m ........... »

S. f e rn .  (7 h.) 769*1 14*3 E  . . ,  V iento. íd e m  Agitad,
S e v i l l a . . . . . .  768 5 4 4*2 M E ... Brisa Id e m ...........  *
T a r i f a . . . . . .  769*2 14*0 e   V.M’te . Nuboso . .  Agitad
M á la g a   772 9 4 5*7 e .. . Viento Ais. nubes. O leaje
G ra n a d a   774*3 7*6 N E  C a lm a. Despejado. »

C a rta g e n a ...  772*6 43*0 M E ., I d e m ..  I d e m .............L lana
A licante . . . .  774*2 4 20  N E  Idem  .. I d e m _  Rizadí
M urcia  773*4 9*0 CxwO .. B r is a . .  Nuboso. . .  »
V a le n c ia . . . .  772*7 40*0 N O . . . ,  I d e m ..  Idem . . .  *
P a lm a . . . . . .  772*4 43*3 N E .* . » D espejado. T ra n q
B a rc e lo n a ...  772*2 47*6 N . . . . .  C alm a. Ais. nubes. *

T e r u e l . . . . . .  » — 0*2 NE Idem .. Despejado. *
Z a ra g o z a .. . .  a 4 2 N E . . . . Idem  N u b o so .... *
S o r ia .    773 7 2*8 S E . . . .  I d e m ..  Despejado. »
B u r g o s . . . . . .  774*1 —0*8 N E .. I d e m ..  I d e m . . . . .  *
V a lla d o lid ..  777*5 0*0 NO B r is a ..  N u boso ,... »
S a la m a n c a .. 770*7 2*8 E S E . . .  I d e m . .  Despejado. *
S e g o v ia , . . . .  773*4 4*0 S E . - . .  C a 'm a . I d e m   »

M a d r i d . . . . .  774*7 6*1 ME . Id e m . .  Id e m   »
E s c o r i a l . . . .  777*2 0*0 S O ,. . . .  I d e m .,  idem *
C iudad Real. 775*4 2*4 NE . . .  » N ie b la . . . .  »
A lb a c e te . . . .  777*0 4 0 S E . . .  C a lm a. D espejaao. »

P a r í s .   772*5 4l1 N O . . . .  B r i s a . .  C ubierto  . *
.G ris-N ez. . . . !  770*2 6*5 S    I d e m . Idem
St. M ath ieu . 774*0 9*7 S S E . . .  Id em . B rü m o ío .. *
I s I a d 'A íx . . .  774 5 9*8 S E . , . . .  Id em . D espejado. #
B ia rr ítz . . . . .  770*5 8'5 S ................Calma íd e m   *
C ílerm ont. . .  773*6 —4 2 S .. . . . .  Id8m . .  ídem  . . .  *
P e rp iñ á n  . . .
S icie   775*7 8*3 » C a lm a >, M. nuboso. »
N í z a . . . . . . . .

R o m a ..   770*8 5 7*2 Ñ . , , . .  B r is a . ,  N u b o s o .,. *
Ñ a p ó le s . , . . .
Paierm o . , . .  766*9 ¡ 15*0 NE . . .  V.3 fie , C u b ie r to .. »

' M a lta .   i '

gauaral ds Correos y Talégrafo*.-
Según  I03 p a r t e s  r e c ib id o s , a y e r  n o  llo v ió  e n  p ro v in c ia  al 

gima.
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D iscurso leído en  la  solem ne in a g u r a c ió n  del 
curso acadlémico de IH m i  á  1 8 5 4  por el Doetor 
D. Fran cisco J a v ie r  de Castro y  Pérez, C atedrá
tico de T erap éu tica y  M ateria m édica en la  Fa»  

cu itad  de M edicina (i).

■ V.
Después de mil espantosas catástrofes que marcan los 

diversos periodos geológicos de nuestro planeta, ora vio
lentas y súbitas, ora lentas y graduales, según afirma la 
ciencia de nuestros días, de acuerdo con el relato del ins
pirado autor del libro que describe la creación del Uni
verso, sepáranse los mares de los continentes, y se prepara 
la tierra para la aparición de la vida vegetal. Al cabo de 
siglos innumerables,! el imperio del fuego cede al de las 
aguas; la enorme evaporación que entonces tiene lugar 
satura la atmósfera de elementos vaporosos, que conden- 
sados caen luego bajo la forma de lluvias torrenciales, 
dísgregandé y arrastrando en pos de sí cuanto á su paso 
encuentran: favorecida la vida vegetal por el concurso de 
todas estás circunstancias, aparece lozana y vigorosa, al
fombrando con su vrerdüra toda la superficie de la tierra: 
período geológico verdaderamente extraordinario, que re
cuerda las palabras con que el éseritór sagrado describe e í  
día tercero de la creación cuando dice: Dios manda á Iol 
'tierra que prodnza hierba, que dé simiente según su naiu~ 
Tüleza; y árbol que dé fruto según sil género, y cuya se-
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Z 'M O apén im exeam  é!. Así debió Suceder en afecto; y 
cuando la infiúShcia del calor sobe? despejó 1& brum a de 
nuestra  atm ósfera abriendo paso ¿ los rayos luminosos, y 
cuando á beneficio de la lu z  la  clorofila de los vegetales 
h iz o ‘desaparecer la enorme cantidad  de ácido carbónico 
que Aquella contenía sustituyéndole por el oxígeno; y 
cnaí&do en estos admirabl es aparatos naturales de síntesis 
o rgán icas se elaboraban y a  principios capaces de sostener 
l a  *vida en m ás elevada esfera, entonces se señala el fin del 
p rim er período del desarropo orgánico, y se determ ina el 
principio del segundo, llamado mesozoico ó interm ediario, 

^ n  el cual aparecen las aves y los peces: período de tra n 
sición á las épocas ternaria  y cuaternaria del día sexto del 
Génesis, en el que han de aparecer los animales superiores.

He aquí sintéticam ente formulado todo cuanto puede 
decirse acerca del origen dtvU vida sobre la superficie de 
la  tierra, según la sublime narración mosaica que noso
tro s debemos respetar; pues si la Biblia no es la revela
ción de la ciencia, oo puede ser tampoco su contradicción, 
conteniendo errores científicos, históricos ó filosóficos, y 
*£ no dice toda la verdad, ne dice nada que no sea verdad, se
gún la feliz expresión de «un distinguido Profesor de este 
Claustro universitario, que en la solemnidad que hoy ce
lebramos ocupaba esta sagrada cátedra tres años há (1).

Y en efecto, señoree: ¿sabe algo de positivo la ciencia 
que sea capaz de contradecir ninguno de los conceptos del 
tex to  hebreo? ¿Conoce la geología algún hecho auténtico 
y  perfectam ente demostrado, que pruebe cómo, cuándo y 
en  qué seres comenzó á  manifestarse la vida sobre el glo
bo? Oigamos las conclusiones formuladas acerca de este 
punto por uno de los más sabios geólogos de nuestro si
glo (2):

Prim era. «La vida no siempre ha existido sobre la su
perficie de la tierra.-»

Segunda. «Algunas huellas dudosas de seres organiza
dos se hallan en las capas geológicas más antiguas; pero 
son muy poco caracterizadas, para proporcionar una indi
cación verdaderam ente científica respecto al momento 
preciso en que la  vida ha comenzado.*

Tercera. «Los hechos geológicos mejor comprobados 
nada dicen acerca de la prioridad de los vegetales ó de los 
animales, si bien «el estudio de la fisiología conduce a creer 
que aquéllos hayan precedido á éstos: la geología, sin em
bargo, no puede en su estado actual de conocimientos 
contradecir ni confirm ar estas deducciones teóricas, pues 
nada de positivo sabe hoy, ni acerca del momento preciso 
de  la prim era aparición de la vida, ni tampoco respecto á 
la  naturaleza de los primeros seres que la disfrutaron.»

Demostrado se halla desde el principio del último cuar
to  del siglo XVIII, es decir, desde la época memorable en 
que el genio inm ortal de Lavoissier anuncia al mundo 
científico que todo el Universo visible se encuentra cons
tituido por 63 cuerpos simples, que para form ar la m ate
ria  organizada de los seres vivientes, intervienen 16 de 
aquellos mismos elementos minerales, cuya combinación 
da iugar á los principios inmediatos, y cuya com penetra
ción recíproca y misteriosa constituye los elementos ana-, 
íómicos, ó sean los primeros rudim entos de la organiza
ción: todo ser viviente se resuelve por su materia en el 
reino mineral de donde sus primeros factores proceden.: 
toda materia orgánica ú  organizada, pues, vegetal ó ani-' 
mal y humana, es por esencia mineral: he aquí un hecho 
■elentífico absolutamente demostrado, y ele gran trascen
dencia filosófica en la interpretación de la cosmogonía de 
Moisés. La sustancia orgánica que fácilmente se destruye 
.por la acción del calor no ha podido existir en períodos 
geológicos incompatibles con su existencia; el concurso 
fie determinadas condiciones de humedad y temperatura 
hizo brotar los vegetales al imperio de un poderoso /le#, y 
tal vez los animales después en virtud del mismo procedi
m iento: razón ideológica ó de causalidad debió1 sin duda 
intervenir: en la prioridad de la vida vegetal, pues en la 
tra m a  délos vegetales se elaboran por síntesis los princi
pios orgánicos que sostienen la de los anímales, y que se 

. destruyen en ellos por análisis, según la ciencia demues- 
; tra , en-arm onía también con el relato bíblico,

Los elementos minerales que constituyen el aíre, el 
-agua y la tie rra , no pueden sin embargo, por sí solos, en
gendrar ni un sólo átomo de m ateria orgánica, para lo 
-¿ual.se- hace precisa la inteligente intervención del quimi- 

.¿o , que dispone aquellos elementos según sus afinidades 
respectivas, ó el complicado laboratorio de los vegetales, 

-que funciona para operar, .síntesis - orgánicas,, y .que..lleva 
^n  sí mismo el germen .de su .propia, reproducción: y-miil- 

■; iipiieaeión; impropio es de la materia mineral .formar-pop' 
.«sí sola compuestos orgánicos, como-‘..engendrar atribu tos 
fie más elevada categoría.

La m ateria orgánica, sin embargo,, pudiera ■formarse

(i) Solano y Eulate, Catedrático de Geología eu la Facultad
de Ciencias de la Universidad Central; discürso inaugural, del 
curso académico de 4880 á 1S8Í.

-{£) Alexis Aráuin; obra citada, tomo I, segunda parte, pá
gina m. *

libremente en la naturaleza, como al hombre le es perm i
tido elaborar, por ser amorfa, y porque los principios in 
mediatos que la constituyen son compuestos químicos de
finidos, en cuya construcción sólo intervienen las leyes de 
la afinidad; no sucede lo mismo con la m ateria organiza
da ó con forma propia, constituida por elementos anató
micos, tejidos, órganos y aparatos, exclusivamente cons
truidos por los seres vivientes, en v irtud  del cumplimien
to délas misteriosas leyes biológicas, completamente des
conocidas de la naturaleza inorgánica , y de las cuales el 
hombre tampoco conoce más que los efectos. ¿Qué sabe la 
ciencia acerca de la construcción de los organismos an i
males y vegetales, ni de la génesis de aquellos elementos 
organizados? Conoce hasta  cierto punto las condiciones 
físico-químicas de la celulo-genesis, y nada más. La quí
mica, auxiliada por el microscopio, ha  llegado á descubrir 
cuáles sean los elementos m ateriales más inm ediatam en
te necesarios á la generación c e lu la r , sorprendiendo á la 
Naturaleza en el acto de su elaboración; ha demostrado 
en efecto, que allí donde toma origen un elemento anató
mico, ó se forma un proto-organismo ; en cualquiera par
te, en fin, donde la m ateria orgánica se vacía en el incóg
nito molde, en que debe adquirir su misteriosa trasform a- 
ción en m ateria organizada ó con forma exclusiva, Tallí 
preside un tribunal formado por sustancia albumimidea, 
materia grasa, glucosa y fosfato de cal: verdaderos miem
bros del congreso organizador de la m a te r ia , que reuni
dos, en sesión secreta, á puertas cerradas, y tajo la presi
dencia del principio vital como agente informador, fallan el 
más admirable de los procesos, el de la celulo-genesis ó 
formación celular, descubrimiento sublime y del cual ta n 
ta  utilidad reporta la moderna fisiología.

La m ateria, pues, sólo puede organizarse en los seres 
vivientes, que por esta razón proceden de otros sem ejan
tes, y estos á su vez de otros que preexistieron ; 'debiendo 
advertir, que un organismo vegetal ó anim al, no resulta, 
como equivocadamente se supone por algunos, de la sum a 
de sus elementos ce lu lares, ni estática ni dinámicamente 
considerado, no; un organismo, cualquiera que sea, no es 
ni puede ser la consecuencia de una sencilla suma celular, 
que no determ ina el núm ero de los sum andos, sino el re
sultado arm ónico de una admirable síntesis eelulo-social, 
cuya integración no perm ite más ó menos del núm ero de
term inado de factores que deben constituirla.

La unidad, espontaneidad ¡i finalidad conservadora, 
son atributos privativos de la v id a , que no pueden ser 
engendrados de ningún modo por la m ateria inorgánica, 
así como la n u tric ió n , desarrollo y reproducción son 
operaciones características de los seres vivientes , de que 
carecen por completo los compuestos minerales. «Omne 
vivum  ex vivo.» N o, al hombre no le es permitido rea 
lizar la síntesis de una sola célula ni viva ni m uerta ' p re 
cisamente, porque no es un compuesto químico que pueda ? 
engendrarse fuera del ser que vive, en una palabra, ni el 
hombre en su laboratorio , ni la naturaleza en el suyo, 
resuelven el problema de l a : organización espontánea, 
siquiera operen con sustancia orgánica como prim er m a
terial de construcción.-•« Omne vivum  ex vivo,» porque 
la grande obra de la .creación de la vida vegetal " y 
animal'con .aptitud para -perpetuarse' trasm itiéndose d e 
nnos á otros; seres dentro de su especie respectiva, cesó 
con el descanso del séptimo día, que aún continúa quiza; 
y si bien es cierto 'que el mismo poder que organizó en 
el principio la materia, infundiéndola soplo de vida, podía 
continuar ejerciéndose, lo es también que no existe ningún 
hecho auténtico que lo compruebe; pues acerca déla  ver
dadera naturaleza del bathybio de Huxley, como del ur$~~ 
dhleim ó sustancia viva primitiva de Oken y del protopias- 
«10' de Soliuib, hay muy fondadas sospechas respecto ¿ la  
exactitud de las observaciones, según dejamos ya consig
nado' en otro lugar, no existiendo en ninguno de estos he 
ctios Já solución de tan debatido problema. Y si entre Jas 
leyes y propiedades generales asignadas ú la m ateria f í - ' 
gura la de organizarse espontáneamente, ¿por qué se ha ele 
reservar para los organismos microscópicos, última tr in 
chera donde pretende refugiarse el error de ¡os lieteroge- 
nístus»? y ¿por qué fueron creadas las plantas con semilla y 
los m ím ales con germen para reproducirse según su especie, 
si no era necesario? ¿Cabe semejante suposición en Aquél 
que todo lo hizo con núm ero, peso y medida? No, cierta-, 
mente; la doctrina de la lieterogenía ú organización es
pontánea, herida de muerte por la de los gérmenes, de 
M. Pasfeur, es rechazada' hoy por todos los hombres de' 
ciencia;. Omm vivum ex vivo: todo cuanto vive procede de 
una vida anterior, , :

La creación de las plantas y de los anímales demnes- ■ 
tra la existencia é intervención de Dios, porque con la sola"- 
combinación química de los elementos materiales no pue
de resultar la forma sustancial de'aquéllos, origen de ma
ravillosas operaciones'inmanentes, pues la forma sustan
cial de los compuestos minerales es principio de Operacio
nes puramente transitorias. La vida vegetativa y la vida 
sensitiva fueron' cread as por t i  Supremo Hacedor, y se f

trasm iten  por medio de la generación entre seres vivos 
de la misma especie (i). Tal es la doctrina de la verdade- 
ra  ciencia, no desmentida hasta  hoy por ningún hecho bien 
comprobado; doctrina armonizada con la fe y con la divi
na revelación.

(Se continuará.)

(i) Séñ^eá decía que existen seres dotados de alma y que no 
son ani tóales, debiendo conceder alma á las plantas y a los a r 
bustos, sin lo cual sería impropio afirmar ce ellos como ftfir* 
mamos que viven y mueren; y Suárez añade es cierto en teolo
gía y evidente en filosofía que las plantas viven, y que la for
m a  vegetativa es una verdadera alma. L \  planta, en efecto,, 
consta de materia y de forma sustancial que da á aquélla su  
ser específico, slenao el principio activo origina^ de sus opera- 

. clones vitales; y como esta forma sustancial ó principio de vida 
sólo puede proceder de Dios, Dios es la causa primera © inmc=* 
diata de la planta ó de la semilla, en donde reside la virtud ca
paz de conferir á la materia la forma sustancial, que no tiendo* 
como el alma humana, no es objetó de una creación inmediata 
é independiente. .

En las leyes de la combinación no reside el poder de dar á 
la materia la forma sustancial del ser vivo. Toda planta proce
de de una semilla producida por otra anterior, y todo animal 
de un germen desarrollado en otro preexistente.

En virtud de la forma sustancial la planta se nutre, crece, 
se desarrolla y  trasmite á 'ciertas partículas materiales for
madas en ella misma la maravillosa virtud de reproducirse, 
comunicándola á su misma materia. Por combinaciones quí
micas no pudo ésta adquirir jamás el principio vital esencial
mente distinto de aquéfias. La vida vegetativa no ha podido 
aparecer sobre la tierra sino por la acción inmediata de un Ser 
todopoderoso y ‘sabio.

El cuerpo del animal se halla además dotado de la vida ¿¡en* 
eitiva; posee, pues, un alma sensitiva que depende de la mate
ria en su ser y en su oprraciónaun cuando ella no lo sea; idén- 

! tica con el principio vital, es su- forma sustancial específica* 
que constituye con la  materia informada un polo principio de 
operación compuesto por combinación de sustancia y de natu
raleza, resultando un ser que, sin ser materia ni forma, está 
constituido ¿ la vez por la materia y por la forma sustancial
mente unidas: no opera sobre el cuerpo; pero le asiste animán- 

! dolé en calidad de causa eficiente: no subsiste por sí ni es el té r
mino de una ere&cióu divina, y. debe extinguirse con el cuerpo 
del anima); no es producida por creación, sino por generación; 
deriva del cambio sufrido por la materia en virtud de la acción, 
generatriz; pero cambio de un orden tal, que supone la in ter
vención divma. Siendo los animales más complicados y perfec
tos que las plantas en la producción 09 los primeros individuos 
de cr¿da especie, ha sido precisa la intervención inmediata de 
Dios.

(Demostración de la existencia de Dios, por el Hdo. P. Cor- 
nolcí — Moigno, Les Splendeu^s de la Fot; tomo III, p&g-  
ñas 58-60).

A nuncios.

S OLARES EN. VENTA.— EL DÍA 1.º DE DICIEMBRE 
próximo, á las dos de la tarde, en la Notaría de D. José 

Gonzalo de las Casas, calle del Almirante, núm. 25, tendrá lu^ 
gar la subasta voluntaria d© odio solares situados en la callo 
del Barquillo de esta Corte. Ei plano y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en dicha Notaría todos les días no feria
dos, de doce de la mañana á dos de ía tarde.=»*Gonzalo de las 
Casas. . —i

SANTOS DEL DÍA.

Santa Natalia, viuda; Santa Cándida, mártir, y San Eloy, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de la Buena Dicha.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.— Los Hugonotes*

TEATRO ESPAÑOL.—A las cebo y media.—Función 3.* 
da abono.—Turno 2.* par.—El preceptor y su mujer.—-Levantar
muertos .  .■■■.■• . :.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 92 de abono.— Turno par.—Compañía dirigida por el 
Sr. Vico .—El tanto por ciento.—Casado por fuerza.—Entrada
general, una peseta. ;

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media,—Tumo im 
par.— Sun Franco de Sena. ■■ •:-:L^

TEATRO BE LA COMEDIA.—A fes ochó y media.—Fun
ción 13 de abono.—Turno t.* impar.—Los dominós Mancos.— 
Un matrimonio á muerte. —Internedios por el sexteto.

TEATRO! Y CIRCO DE FRICENLA las echo y m e d ia .-  
Fatinitaa. • ’ ■ ■ .. •

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y medía.—- 
Bueno como el pan.—Él proceso del sainete —Tragársela pildora*

TEATRO DE NOVEDADES. — A las cebo y mífiis.—
V A  ssommoir (La Taberna).

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 4.*—
Aquí, León—Escuela Normal.—Política y taM'omaquia. — La  

"calandrias • ; .. 1 _ ¿ ú

TEATRO LABA,—A las ocho y inedia,—Turno 8.* impar.—
Eli cotón de Ayuntamiento.—Tiqiíts miquis.—Con lux y á oscuras.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Por llevar los 
pantalones.—-Currüla S e  desea uña señora.—Tute de reyes.


